
DECRETO 

X 

o o 

to por '!a Asamblea. de la Real y Militar Orden de 
San Hermenegildo, " 

Vengo a concederle la Gran Cruz.de la referida. 
Orden> con la antigiiedad del <lia. doce de enero 
de mil npvecientoa setenta. y seis fec1u.I. en que 
cumplió las eondic:ones reglu.mentarias, 

ORDEN DE SAN HERMENEGIILDO A¡,;{ lo dlspongo por el presente Decretot da.ao 
en Madrid a tres de marzo de mil novacÍentos ,se
tenta y aeis. 

NúmerG 624/1916 por el que se cGneede la Gran 
Cruz de la Real y Militar Orden de San lIerme .. 
negildG al General Auditor del Aire-, en situa-· 
ei6n de Reserva, don José Morís Mari'odán. 

1';11 conaideración e. lo solitica.do por el General' 
Auditor del Arre, en aituooión de reserve. don JoRé 
Morís Marrodán y de <':ol1:formidad (:011 lo propuea-

1í..l Ministro del Ejéroito, 

ORDENES 

SUBSECRETARIA 
Dirección de Personal . 

CASA DE S. M. -EL RSY 

Cuarto Militar 
REGIMIENTO DE LA GUARDIA REAL 

¡Por raunlr las condiciones exigi. 
(fl),li 1'11 el .uOOI'llto 67/1969, de 10 de 
em;ro (D. O. llúm. 2'2), &e deelaran 
aptoS! ,po.ra. el ascenso y se asc1enñen 
.ti. loa -empleos de loS' escalafones que 
se indican al ,P,(\rsoualael lle8'1mlen. 
to de la. Gun.rdltt 1l0ál, que a conti. 
nuación se l'alaciomt, oon la. aut!. 
güedad y efectos -económicos M 21 
deo .tebr\1ro d:e 1970. 

:RlSCALAFON Dro IN!l'AN'I'ERlA 

il sargento !te ttlt Guarata .mea¿ 
Cabo ,primero D. Abr!liháln Martín 

Jiménez. . 
Otro, D. Edu,ardo Prteto Ria:do. 

FELIX ALVAREZ.ARENAS y PACHECO 

A. cabo prl.mero de 'a GuarcUa ReaL 

Cabo D. Vida! Gómez GÓmaz. 
Otro, D. Miguel Olea Ruiz. 
Otro, D. Wanceslao Duráu Gutlé· 

rr-ez. 

ESCA'LAFON DE AUTOMOVILISMO 

A cabo prl.mero de la Guardia Real 

Cabo' D. Antonio García Encinas. 
Madrid, 26 de marzo de 197ft 

AI,vAREZ;-AnENAS 

ESTADO MAYOR 

Vacantes de destino 

Libre. designación, 
Una de teniente coronel o coman· 

dante indlstLnto.menie, cUplomttrlo dn 
Estado Mayor, Escala a,'Ctiva, Grupo 
de «Destino de Al'ma. o CUS1'PO», o en 
su defecto del Grupo de «Mando de 
Armas», existente en lo. C.E.M.A.G. 
(plant1~la eventual suplementaria), :pa
ra el equipo de Programación de la 
puesta. en marcha del nuevo 1R0spi. 
:tal Militar Central «Gónaez UHa». ' 

Po.ra. la. selección de los soHcitan
tos se procurará tener en cuanta sln 
perjuic10 de los méritos de cada. 'uno 
la siguieute preferenoia por Arma, 
caso de nI} existir ptlticlonurlo$ del 
Grupo de ~Destino de Arma o Cuer~ 
po».' 

Teniente coronel: (Infantería-Inge. 
nieros-Artillería) indi'Jtintamente. Ca.-
ballería. . 

Comandante: (Infalltería·Cabo.lleriá,
Artillería) indistintam_ente, Ingenl.e~ 
ros. 

Documentación: Papeleta de pe,ti.
clón do destino y Flch8.-l'esumcn. 

Plazo de adm1Bfón de papeletas: 
QUince días M,bUes, contados a Par
tir del dio. sIguiente 0.1 de la fecha 
do publicncio!t do la presento Orden 
en el DIARro OFICIAL, debiendo tenerse 
en cuenta 10 preVisto en los articu
los 10 u.l 17 del lloglametlto de Pt'ov1-
alón de vacantes de ?1 de diciemb¡:e 
de 10974. 

Madrid, 25 de I?arzo ae 1976. 

AtNARF,z·Al\ENA! 

Libre designación. 
SegU11dn convocatoria . 

. Una' de comandante, diplom,ado de 
Estado Mayor. Escala activa •. Grupo 
de «Mando da Armas», existente en 
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la. Seoretal la Q"nt'ml (le la Subseord
taria. de este Ministerio (Madrid). 

Para la selección de los solicitan
tes se procurará tener en cuenta, sin 
perjuicio de los méritos de cada uno 
la siguiente preferencia por Arma: 
(Infantel'ia - CabaUena. - Artillería) in
distintamente, Ingenieros. 

Documentación: Papeleta de .peti
ción de destino y Ficha-resumen. 

Plazo de admisión de, papeletas: 
Diez díaS hábiles. ~ontados a partir 
del día siguiente al de la f€cha dé 

- publicacion de la presente Orden en 
el DIARIO OFICIAL, debiendo tenerse 

• bU tUeIlla lo pl'evbto en los artículos 
li} al 17 -del Reglamento de pro~i
s1ón de vacantes da 31 de diciembre 
do 197~. . 

QUedan exentos del ;plazo de íníni
ma . permanencia en sus actuales des
tinos, a E-fectos de petición para esta 
vacante, los comandantes destinados 
por el articulo -5.0 del Decreto 570J68 
de 8 de marzo de 1968 (D. O. núm. 75) 
y los comI-!rendidos en ~1 apartado b) 
del artículo 41 del Reglamento de pro
visión de vacantes. 

Madrid, 25 de marzo de 1976. 

ALVAREZ·AnENAS 

Destinos 
Como continuación a la Orden. de 

3 de noviembre de 19'15 (D. O. núme· 
ro 251), por lo.' que se designaba al 
comandante de Inla.ntena, diplomado 
de ¡':sl¡tdo Mayor, Escala activa, Gru
po dA -Mando dl> Armt\SlI, D. Jesús 
Pé1'oz NMez (6775), paro. cuhrir la va· 
cante de a¡;1'egado militar adjunto I\n 
In. Agregadurfo. Aérea de In. Embaja
da. de Espaf!.a en Lima (Perú), se fijo. 
en día 1 de mayo de 1976 como frena. 
n. partir de la cual tendrá efectividad 
el cifado destino. 

Madrid, 25 de marzo de 1976. 

ALVAMZ·AltENAS 

:- ~. 
~t 

INFANTERIA 

Destll10S 

COtlrOrIll~ a lo previtso en ltt,s lns
trucclonp!\ Generales 75/221 y como 
plnfr!nutttrlul! 'Y uon motivo do l"aor· 
gu.lIh:u.clólI, pll.sa destinado 0.1 ,'eraio 
Uon ¡mm de Austria., lit de La t,e· 
gl(¡tl, ubl¡;.udo en l~uGrtevrmturlL, al 
ten1tmf,E) (1::: A.), Grupo de "Mando tlll 
ArmlLiI», n. Juno Va.!l(!l,lplu (fómf'lz 
(l0212). pr()üedento dnt mismo '1'(l't'lllo 
nI (1m) so le dest1tlll.. 

F,f\ (lOflIIlCUMC!a. qUI.'l.drt nnulndtt, 
(Uli(\o.m~mt.e en lo que. se :ref1ere h 
ét:lte ottcio.l, la. Orden de 10 de. marzo 
de 1976 (D. O. nllm 00), p<fr la que 
pasaba o. la situación de dls:ponible 
en la guarnición de Madrid y agre. 

28 de marzo de 1976 

gado a. ltL Comptl.llia. de Operaciones 
Especill.les niuil. 11. 

Madrid, l!G de n1:1rZO de 1976. 

t At"'AREZ-ARENAS 

La. Orden de 2:> del actual (D. O. nú
m~l'O 71), relativa al teniente de In
fantería D. Antonio Bartolomeu Frai
SÓli,_ destinado al Regimiento de Ins
trucción de la Academia de Infante
ría por la de 3 de marzo de 19'76 
(D. O. núm. 58), queda, rectificada 
en el sentido de qUi:l su 'Primer apeo 
Ilido es Bertomeu. 

Madrid, ¡a6 de marzo de 19'16. 
~ 

ALvAREZ-ARENAS 

ARTILLBRIA 

Vat"lantes de destino 

De Ubre designación (Clns8 C. Ti
po 7). 

Una de comandante de ArtiUerle., 
'Escala complemelltm la, o, en su de· 
tecto, de In. l~scll.la activa, Grupo de 
«Destino de Arma o Cuerpo-, .plllnt!1la. 
eventual conespondiente IJ, ltt l. G. 
174-204. aslgnndu. a. la Dh-ecc1ón de 
Servicios de Mantenimiento (para la. 
;Jefatura del Servicio de Mantenlmien
ro de Art1l1erfa). 

Esta va.au.nte puede ser soI1citadll 
por tenientes coroneles de Artillería., 
ESílala a.ctiva, Grupo de "Destino de 
Arma o Cuerpo ... que podrán ser des· 
tinndos en defecto da peticiona.rios 
del empleo para el que se anuncie.. 

Plazo ¡jo admisión de pa.peletas: 
Son\ do quIMe días hábiles. canta.· 
1.1.).; ¡~ pal"tir del dío. siguIente al da 
la'fecho. de pubUcnclón de la presen
to Ordor'l en el DIARIO OFICIAr., debien
do tenerse en cueutrl lo previsto en 
los artículos 10 0.1 t7 del HIlglamento 
sobre 'Pl'ovlf>ion do vacantes de 31 do 
d1cfombre de 1074 (D. O. núm. 1, 
do lU75). 

Madrid, 26 de marzo do 1976. 

A1.VARF,z·AnRNAS 

INGENIBROS 

Vacantes· de destino 
1)0 l1br(l dNl1glllwlón «~lttBe C. Ti· 

~o 7). 
Una do ttlll1cmtt) cáronal da Ingenie

ros, EsenIa (lOmplGm~ntal'ia. 0, eu su 
detAClto, do 111 Escalo. ~ctiva, Grupo 
(le .ne~etino de Arma o Cue~ow. plan· 
tillo. eV8Htual corros'pondiente a la 
l. G, 174.204, asignada. a" la' Db'ección 
de Servicios da Mantenimiento (Je-

D. O mimo n 

taturn. del Servicio de Mantelllmien· 
tQ da Ingunieros). , 

Esta vac<lute puede ser solicit.ad& 
por comandantes de Ingenieros, Esca:
la activa, Grupo de «Destino de Al'· 
ma o Cuerpo-, que pOdrán ser des
tinados en defecto de peticionerios 
del empleo para el que se anuncia. 

Plazo de ndmision da papeletas: 
Será de quince días hábiles, conta
dos a partir del día siguiente al dl} 
la fecha de publicación de la presen· 
te Orden en el DIARB OFICIAL, debien
do tenerse en cnenta lo ,previsto en 
los ari:ículos 10 al 17 del ReglamentO' 
sobre provisión de vacantes de 31 de 
diciembre de 1974 (D. O. núm. 1, 
de 1975). 

Madrid, 2G de marzo de 1976. 

ALVáREZ-.\RENAS 

Disponibles" Ayudantes 

Cesa en el cargo de ayudante de 
campo del tallecldo General de Brlgll." 
da de Ingenieros D. Luis Garcia dd 
Paadln y de la. Puente, ~I com.mrlan· 
te de dlch)l, Arma, Escala. activa, Gru
po de -Mando de Arm.as-, D. Fralll::ill· 
ca Val des Gl.l.rcía. (1600), quedándo t'1l 
la sltul.l.e!ón de dlaponlblll en la. 7." 
Reglón Militar, 'Plaza de Vnllndolld. 
y agregado a. la. Jefutura de Ingenie
ros de dicha. plaza. 

Madrid, 26 de marzo de 1076. 

ALVAl'lEZ·AnEI'IJtS 

INGBNIBROS DB AIRMA .. 
MBNTO y CONST,RUCCION 

Ayudantes 

Por exi:>til' vacunte 'Y tener cum
plidas las condiciones que determi, 
na lo. Ley de 10 de abril de lOfH 
(D. O. mimo 9~), y Dscreto de l.!2 de 
diciembre de 19GO (U. O. núm. 11, 
de l1J(7) , se declaru. apto ~ara el M,' 
canso y de asciendo al empleo de ca
pitán, con antlgüedo.d de 24 de. mar· 
zo de 1070, a.l tenionte a.yudanto dI: 
Al'mo.ffielltoy Materml D. Juan lllá.n 
l,ópez (98), de la. 1·'ábl'ica. No.c1011U.l de 
Muruitt, continuando en BU actuul des 
tino. 

Madl'ld. 20 dO marzo dA 1976. 

At,VAm¡z·Alll::NAS 

Matrl.monl08 

Con al'l'cglo ll. lo qua dl11pone ltt Luy 
do 13 de uoviembre de 10;;7 (D. O, mí· 
moro 257), y Ordon de 27 de octubre 
do 1955 (D. O, núm. 251},· se concedo 
liconcia para. contraer matl'imon:f.o al 
teniente ayudante do Armamento. y 
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!\taterial, D. l."lorencio Baranda Sauz, 
(1M), de la Fábrica Nacional de Tru· 
bin, con d0l1a Marid. Esther Fel'nán
dez Rodríguez. 

Madrid, 26 de marzo de 1976. 

A¡l.AREZ-.-\;aENAS 

Disponibles 

En v'irtud de 10 dispuesto en el al' i 
ticulo 11 del Reglam¡;nto de Provisión 
de vacantes, publicado por orden de 
31 de diciembre de 1974 (D. O. nú
mero 1 de 1975), pasa a la situación' 
de disponible en la 1.& Región Militar 
(plaza de Madrid) el alférez auxiliar 
de Armamento y Material, D. Pedro 
Elvira Sanjulián, cl:'s~ndo en la si
tuación de "En Servicios Especiales», 
Grupo de .Destinos de Interés Militar» 
(Empresa Nacional Santa Bórbara da 
Industrias Militares, S. A.) que le 
fue asignada por Orden de 12 de agos· 
to de 1975 (D. O. núm. 182). 

Madrid, 26 de marzo de 1971>' 

Escala especial de jefes y oficiales 
especialistas del Ejército de 

Tierra 

- Por reunir las condiciones para el 
ascenso, exigidas en el apartado 6.2 
de la Orden de 17 de marzo de 1975 
(D. O. núm. 64) y a.rticulo 51 del texto 
articulado, aprobado por D e, c r e t o 
2956/7-1 (D. O. núm. 245), Y del apar
ta.do uno del articulo 4.0 de la Or
den do 15 de noviembre de 1974 (DIA. 
RIO OFICIAL núm. 259) y exlsih' vacan
tH; su ascienúe al empleo de capitán 
de la. Escnla especIal de jefes y ofi
ciales especIalistas rlel·Ej~rc1to d'e Tle· 
rra. con antigüedad de 30 de jul10 de 
1975, a.l teniente d!) In. citMa Escala 
(llamlJ. de Química) 1). Io'ranuisco Sil
vestre Sánche7., del LaboratorIo Quí· 
m190 C!1nt.ral de Arma.mlmto, quedan. 
do oscalafonado provislofmlmenle de 
Ileuerdo con las normas 5." y 7.jI, del 
artículo :€.) de la ml'nclonadn Orden 
ele 17 de mnr7.0 de lU7ií (D. O. m'lme. 
ro 64), a. cOlltLnuución del capitli.lI de 
lp;ulLl Io',scala y Rama D. Luis BCdón 
Mor1ll0, y conttnuando l"ll su aefuo.1 

clAst1no. 
MaGirid. 211 de lnat'zO de 1976. 

DtilPOlllbleu 

28 de marzo de 1976 

bao) nI temiente de la Escala especiar 
de jefes y ol'icmles espeCialistas del 
Ejército de 'l'ierra D. Edmundo Ro
dríguez Bombín, en situación de dis
ponible en la 6." Región Militar (pla
za. de Bilbao), queda rectificada en 
el sentido de que. el empleo que, os
tenta es el de capitán de la citfl.da 
Escara. 

;:Hadl'id, :!6 de marzo de 1976. 

Matrimonios 

Con arreglo a lo que dispone la 
Ley ds 13 de noviembre de 1957 (DIA
Bro núm. 257), y Orden de 27 de Oc
tu15re de 1958 (D. O. núm. 251), se con
cede licencia para contraer matrimo
nio al teniente de la Escala especial 
de jefes :r oficiales especialistas del 
Ejército Ile Tierra D. Miguel Arriero 
Serrano, del POlfgOllO de Ex,perien
cias ,de Carahanchel, con d0l1a Mal'y 
Aun Schrlck Catt<,din. 

Madrid, 26 de marzo de l!:l7G. 

ALVAREZ-ARENAS 

SANliDAD MILITAIR 

Trienio! 
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Del Parque 'Y Talleres etc &t·tmeTfa. de 
la 7.4 Región MHitar • 

Capitán médico (E. A.) D. Rafael 
Mlll"COS Gonzál('z (1378), cinco trieni{)1l 
d.! oficial y tres de sUboficial, con 
tllltjgü;dad de :!7 de fehrero de 1976 
y a {k'lcHJir dt:we 1 de marzo del 
mismo 30110. 

f)t!l. nu·tituto de MI'1lici/t./l Preventiva 
"Capitán lUdie!) Ramón y CaJai» 

Te-;üel1te \!ol'Onel m':dico (E. A.) don 
Tonuis de ~Hl,.'Uel Ruiz {705J, nueve 
trienIos d.;: oficial, con antigüedad de 
~ de enero de 1976 y a' pereibir des
de 1 de felIrel'O del mismo afio. 

De la Jefalura de Sanidaa ae Balea. 
res 

Capitán mfdico (R. A) D. Bernar
do BU'eno Escudero (15m} cuatro trie
nios de oficial, con antigüedad de 16 
de febrel'o de 1976 y a percibir desde 
1 du llml'ZO del mismo afto. 

/)C'L Parque CentraL de santdad A.1ilt
tar 

ComUlldallte m(oúloo (E. A.) D. Cé· 
sal' Fl"l'lIulldez BamlglÍn (899), siete 
ü'lelllos d~ Oficial, Coll antiguetlu!l 
de 18 de eUtll'O de 1976 y U. lh:rclblr 
dúsdc 1 d¡¡ febrero del mismo atio. 

f)('! Pf.lrlJlU· de .<iatúdad ."\ttlttar de 
Ceuta 

TaniPlltc auxlllar D. Emillo Monte
sinos Torroba (486), un trl.enlo de ori
cial, cinco de subo!lcfal y uno de tro· 
pa, con antigüedad de 1 de eDero 
de 1975 y a percibir desde dicha techa. 

DeL HO.ipítat lIltlitar Ceutra& • GÓme:.· 
Ulla-

Tenlcmte corouel m~dico (E. A.) don 
:rusto UOll;{Ú!CZ Alvo.r6z (701), HUEVé 
trienios de oricl~l, con antigüedad <le 
3 de enero do¡¡ 1976 Y a. percIbir dosde 
1 do(! febrero del mismo< a.fiO. 

(;on arreglo a Jo que d(;termlna el 
artícu¡'o 5.<' de la Ley 113/611, de' 28 
de diclembro (D, O. núm. 296), las 
mod1tlcncioT)/,g Introducidas PoOl' la 
Ley 2O/T.h <;le 21 dc julio (D, O. nú
mero 16i}), la O¡,len de 2.5 de fehrero 
de 1947 (1), O. núm. 56) y demás dis
posiciones coolplementul'las y previa 
fiscalización por la IntervencIón, s.e 
concedan los trienios acumulables 
que se Indican n los jeit·s y oficiales 
d::l Cuerpo de Stmidud M1lltnr que a 
conthmaclón se l'el!wionnn, o. percibir 
desue la tf:cha que para cada uno se 
"efi8,ln. Comandante módico· (E. A.) D. Ju· 

¡hin tirhano Dom!nguez (858), siete 
De la Jefatura. A.djunta deL Estado Ma. tritmioti do oficial, con alltlgt\udad di) 

1Jor CentraL del Ejército 17 dc clIero da 1976 y a percibir desde 

Teniente coronel médico (E, A.) don 
Antonio Valladolid del Vlll (708), nue· 
ve trienios da oti'Clal, con antigüe
dad d-a a da enero de 197~ y a percibir 
desde 1 de lebrero del mIsmo afio. 

Comandante médIco (Ji':. ~.) D. Ca.r
loe Custaílo López..Me¡¡.¡¡& (895). sleta 
trienios de otlcla.l, con untlgüedad de 
18 de febrero de 1970 .. y II percibir dlls
de 1 de tnlll'ZfJ do1' m18mo afio, 

1 de.--tebroro del mIsmo Mo. 
Otro, D. Agustín. Eswba.n Hernán· 

d,ez (ffi5) , !'l1E'te tl'i0111os de 0[;:;.'0,1, con 
untlgÜe·únd d'3 17 de 0001'0 de 1976 y a. 
pm'c!l1!r oosr!u 1 de fl braro, del mlsmf) 
a,1io. 

Otro, n, Ma.nuel S!ÍlIUh-e3 Garcta 
(9lXIl. 111mi! trhmlos da oflcla.l, con un· 
tlgüedad de 17 d-e (mero de 19176 y a 
porclb!.r (}('sdu 1 do :iebrat'O dol mIsmo 
al1o-. 

La. Orden de 20 de mtír30 ele Hl76 
(D. O. núm, 68) por la. quc~ pas!.\. agre· 
ga.do ,por un pla.zo máximo de s~is 

.meS03 ·contadps a. pa.rtir del 27 de 
febrer(') 413 .1976 a la Comisión de Ins
peCCión aG' la. e." Región Militar (BU-

Otro. n. lelníll ¡¡¡íaz Prl.e'ho (SS9), !lle
ta tl'!oulol! d'll otlc!at, con, llut!llüedád 

/)6 la MflÚ,llmia de Santdati Mi¿Uar da 17 de enoro dI) 19c76 Y a. p!Jrcibtl' 
de~de 1 chdahl'aro del mtaroo a.tlo. 

Capitán médico ¡E, A.) D, Jesús qa.; Gapltán médico (E. A.) n. MIguel 
sUdo> Gómez (16SS) , dos trienios de Gullón Valdlviu. (1272), cinco trianlQtI 
oflcla.l, con ootigüedad de 1 de ene· .¡l,e ofictal. con Ulnt!gi1c,dad de l' die 
r'o d-e 1976 y a percibir desde dicha fe- snGro de 19'16 y a percIbir d'8sde eU· 
chao ch81 t()cha, " 
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r)¡~lllospUaJ :vmtar dI.' :\lculrirl .. (;NH1~ 
raUsimo !t'ran.colt 

Coronel médltlo (E. A.) D. Mauuel 
Cuadros Tejeiro· (;IDS); trre.e trienios 
de oficial, emi ~\ntlgül?dad de 1 de 
marzo de 1976 y a parcibir desde ~di
ella fecha. 

Capitán mé<lico (l!:. A.) D. Gregorio 
del Pozo Gallardo (1317), einco' trienios 
de oficial, con nntigüedad de m de 
f~brerode 1976 y ti. percibir de~de 1 
de lllarzo del mismo a.lio. ' 

otro. D. José López Luque {14S8}, 
.. cuatro tritmios de oficial, .-:on antigüe

dad de lO de fel1i'i:ro de 1976 y a per
cibir desde 1 de marzo del mismo 
aúo. 

Otro, D. Antonio Diaz Martinez 
(1512), cuatro trienios oo' oficial, con 
alltigülldad de 10 de febrerG de 1976 
y a percibir desde 1 de marzo del 
mismo afiG. 

DeL Hosptta.t Militar de Sevilla 

.comandante médico (E. A.J D. Luis 
, Sánchez Raya (861), siete trienios de 

oficial, con antigü~dad de 17 de ene· 
1:U do 1976 y a percibir desde 1 de fe· 
brero del mismo all\). 

Dez llo$fJital MUltar ¡lll .4lgccLras 

capItán módIco CE. A.) n. Sebast!án 
l-1errero Mornllta (1300), seis trienIOS 
de o.rlclal, con antlgüp.dud do 1 de 
marzo. da 1976 y n percIbir del«lo tU
cha fecha. 

1>et Hos¡¡Ua¿ Militar de v'alencfa 

Gomandll.'nte médico CE. A.} D. An
tonio Ramíre7. Sev!lla (1100), siete trie
nios de otJ.cial. con antigüedad de 5 
d" fN1rcro dc 1076 y a percibir dell<le 
1 de mal:'7.O del mismo lli'lQ, 

Del Hospital MUttar de J)arceLona 

Comnndllnto médloo (E, A.) n. Pa· 
bl0 P07.1l Abio. (900), si-ate tl'!en10~ de 

'ondal, con antigüedad de 29 de cne· 
ro de 197& y a perclJ?ir desde 1 de fe· 
brero íl:cl mismo 0.1'\0. 

Capitán médico (E. A.) D. :rosé '1'0· 
rrent i"algeR (13U), cinco trienio!! >do 

2S de marzo de 1976 

gual GOllzñlez Juan (8'16), siete trie. 
nio& de oficial, oon antigüedad de 
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18 de eneto <1", 1971t Y a percibir des- Capitán médi(lo (E. A.) D. Lauren· 
do 1 de febrero del mismo 11110. • tino Rivera Barrio (133'l), cinco. trie-

Cap!t:.l.u médico (E. A.) D. Jesús ni".; íle ofiulal, cou autigü;;.dad de 10 
Manchó Pl!rez (1339), cinco trienios do de diciembre de 1975 y ti. percibir des
of!cial, con antigüedad de 10 de fe- ¡ de 1 de enero de 1976. 
bl'ero de lit7\) y a perCibir desd-e 1 de I 
marzo del mismo año. l)eL H.0spllal imitar al' (~ranada 

D~i Hospital MilUar d.e Bt!rgos 1 éaPitán médico (E. A) D. Luis de la 
~ TQl're Casas (1~). cuatro trienios de 

Capitán. m~di,}o (E. A.) D. L~is .de oficial, con antigüedad de 10 de febre. 
Pablo .LaJal'ln (1M3), cuatro ú'lemos ro de 1976 y apercibir desde 1 de mar. 
de oficial. con antigü::dad de 15 de zo del mismo año • 
junio de 1974 y a percibir desde 1 de 
juliQ d~l l~S!."IlO año. 

" Del HOSpitaL Militar ele Palma ae Ma· 

Del-Hospital ~iZitar d.e Vitona • llorca 

. Coronel médico (E. A.) D. José Ló· 
<:omanda?te médico (E. A.) D. ~oa- pez-Viota Cabrera (:m.), trece trte

q~m. M-edtan.o. Cámara (~), siete. níos de Oficial, con antigüedad de :1 
triemos de OfICIal, con antl~~e~ad de de marzo de 1976 y a perCibir desde 
17 de enero de 1976 y a pelCllnl' des- dicha. fecha 
de 1 de febrero del mismo afio. Capitán médico (E. A.) D. Itodolfo 

Del HOSpitaL MIJLtar d.e J'allo:dolid Rubio .Lafuente (1316), oinco trienios 
do oficial, con antigüedad de 11 de 
febrero de 1976 y ti percibir deade 1 
de rol.l.l'ZO del mismo alio. Comandante médico (E. A.) 'D. losé 

Rublo Sñnchez (865), siete trienios dh 
oClcial, con antlgü(>dad de 17 da ane. 
1'0 de 1976 7l a percibir desde 1 de fe· 
brero del mismo afto. 

Otro, D. lternando Marhuenda Sen
dra (1108), seis trienios cte oficial, coo 
nntl~üedad de 2S de febrero de 1976 y 
a perelblr dtlseltl 1 de marzo del mIs
mo afio. 

CapItán médico (E. A.) D. Jo&ó Bre
tón ~errano (l3"..lt), <linco trienIos. de 
onclal, oon Il.ntigílGdad de 10 de 1e· 
brero de 1976 y a percibir desde 1 de 
marzo del mismo afio. 

DeL HospitaL MiLitar de Ovtedo 

Co.pltán médico< (E. A.) f). Luis J'á. 
Uva Garcfa (1340), cinco trienios de 
oficIal, con antigüedad de 10 de fe
brero de 1976 y o. percibir desde 1 de 
marzo del mismo aM. 

otf\O, D. Manuel Fuentes Ramos 
(1400), cuo.tro trienios de oficial, con 
antigüedad de 10 da febrero de 1m y 
a pl)l\cibir desde '1 de marzo del mis-
ma afio. 

Del Hospital Mimar ¡le Salita CrUl: de 
TenC'rife 

t:<¡mandante médico (E. A,) D. Ra· 
fael Abad lbátlez (1221), seis trienios 
de orIclal, con antlgü¡ dad de !5d-a 
dlclautDl'S do 1975 y a percIbIr desde 
1 d-s enero de 1976. 

Det ¡lospital MiLitar d.e T.as Pa¡mas 
de Gran Canarias 

Capitán médico (E. A.) D. Alfoneo 
Reguero Caro (1358), Cinco trienios {te 
oflcial y tres de suboficial, con an
tIgüedad do 17 de dicIembre de 1975 
y o. pelXliblr deade 1 de 'enero de 1976. 

Otl,'O, n. Hilarlo Sánclulz González 
(1478), cuatro trienios de oficIal, con 
antigüedad de 16 de febrero d'll 19'ffl 
Y ll. peoolbir desde 1 de marzo del 
mismo afio. 

DI'L 1!ospitaL Militar de Ceuta . 

o!icitü, con ll11tigüedad de 9 d.e en!,'- 1>et lloll]lttal Mitita1' eLe La Coru1f.a 
ro de 1976 y u. percibír desde 1. de 

Capitán módieo. (E. A.) D. Miguel 
Duro. 1.1opia (1331), cinco trienios de 
oficial, con antlgücdo.d de 26 de f<9· 
brero de 1976 y El. percibir desde 1 de 
marzo del mismo, afio. 

febrero dol mismo 111'\0. Corc:mel médico (E. A.) D. Ricardo 
Oh'o, U. Gonzalo Batista Mon.tes. d'6 Bueno Lacnmbra. (353) , trece trienios 

Ooa. (1400), cinco trlentos- de OtiCilll, de oficIal, con a.ntigüedad ele 1 de fe
con Iln1.lgüedM de 14- de febrero d.n -brero< de 1976 y a percibir deSde di. 
197t1 Y IL pe¡'clbh' dllxda 1 tia marzo 1;101 cha fecha. 
mi fimo o.M. ';omundal1te médioo (E. A.) D. Cal'. 

tOflGutiÚl'rez Muz.eres (850), siete trie. 
Dct Ilospitat MU1tar d.e Zaragozu tilos da otlelal, con n.ntigüedad Cle 18 

da 11l1aro tt!l 1inG Y 1.\ plili'cibh' desda 
'1'onianta \ltU'OU<ll mMI~() (til. A.) dUlI 1 tI"l f(01hral'O dlll mlMno 1.1.110·. 

DeL Servicto d.e p,laza 11 EventuaU4a· 
desde la 4,1 11f'(Jión Mitítar 

Comll.ndanternl'ldico (E. A.) D.< José 
Duarta l~raxa.net (880), sl.etetl'ienioa 
dI) oilolltl, con antigiir>dad de 17 de 
t!!:tlOl'O da 1070 y a pt.Jrc1b1r daad-a 1 do 
f(1fll'ilt'O dol m:l!lIUO afio. 

lUUfl I'otln.rll.udl.1. de! S011l1' (710'). nUIl·. (;tt!l1tt\U múd1fl() (E. A.) O. B&nlo.. 
v.o tl'jonlos do oticlnt y do! do tl'iJlm. míu YIlt'.tl.1 tttlL mltlo (1496), cuatro trie. 
CO'Il untlgüodl1.d d~l 4 do ¡¡fllU'O t1:e 1m 11108 (In onulttl, 00·11 nnt!güudlld de 10 
y Il peroibir das<le '1 un !Ubl'Ul'U dol de f(Üll'~t'O d¡¡ 11l71i Y t:t l)'ereiblr desdA 1)¡'¿ Sqno,torto Militaj' .Of!nerat'stmo» 
m1$mo, uno. . 1 da marzo ¡]¡ll mismo afio. .cLe Guadarram.a 

Otro, D, AHrodo TOl'l'obn GalXlíu Caplto.u du la E$cala eapa.e1al de. 
(74~), Nuuv<l. tl'Lentos de onutal, eall mbmdo D. Mll.I1U'id-l Poiteado ROdl'íeuez Comandante. médico (E. A.) .don 
~ntlgüedad de 18 de enero de 1976 y a (1Oti) , í!els tt'ionloa de,o:f1'CIE1l y siete Eduardo Alzala. So.ll1 (800), siete trie . 

. »;erc1b1r .dasode 1 de .febrero del mismo do suboficial, con antigüedad de 4:. nios de olrotal, 1()on antigU:edad de 17 
al1o. .' detebrero de 1916 y a: percibir desde d-e enero de 197& y a percibir deade 1 

Comandante Médico (E. A.) D. Mi· 1 de marzo del "f)lismo afio. de febrero del mismo afio. . 
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1)(' la .'igrull(tcü;in Mixta d.e ingenie.- 1)eL Grupo Reqional de Salli<laa :11m. ni08 de oficial, con antigüedad de 
ros de ..tlta Montaña iar mim. 9 28 de febrero de 1976 y a percibir des

de 1 de marzo del mismo afiÓ~ 
Teniente médico (E. A.) D. Joaquín 

Alonso. de la Fuente (1756), un, trienio 
de oficial, con antigüedad de 26. de 
marzo de 1915 y a peroibir desd~ 1 de 
abril d-el mismo afio. ' 

'Del Centro de Instrucción d.e Reclu,.. 
tas núm. 2 

Capitán médico (E. A.) D. Daniel 
Borrajo GuadalTama (1312), cinco trie· 
nios de oficial, con antigüedad de 10 
de febrero de 1976 y a pereibir d-esde 
1 de marzo del mismo. afio. 

Del Centro de Instrucción de Reclu
tas núm. 10 

Comandante ml!dieo (E. A.) D. José 
Fernández Bergas (1161), seis trienios 
de oUcial, con antil,'Üedad de 29 de 
diciembre de 1975 y a peroibir desde 1 
de enerO' de 1976. 

Capitán médico {E. A.) D. Manuel 
Mas Isane (100'l), cinco trienios de 
oficial, con antigüedad de 10 de fe
hl'lH'O d~ 1976 Y a per.libir desde 1 de 
mar~ del mimno afio. 

. , 

1)(' la Jefatura 11 Grupo de Sanidad, de 
la lÍ{Jrupactdn I.Qglstica de la IJivtstcín 
de lnfant.erta M ecantz.ada .Guzmán eL 

BueM* núm. 2 

'fullhmtl.! da ltt, Escala -especial d{! 
mando O, Mauuel Gure!a Paz (449), 
un t.rlAulo cle. oficial, cuatro de sub
oflclt\l y uno de, tropa, {Jon antIgüe
dad de 1 de marzo de 1976 y a perci
bir dusdo dicho. fecha. 

no la C01n¡taiUa de Sanidad del Gru. 
/10 Logtsttr.() (te la Brigada cle ln,a~ 

f(,TIa Motortzatla XXXI 

Capitán medico (E. A.) n. Jo:;(i Gó
mez Ca.stillo (1'655), dos trienios dl.' ofi
cial, con antigüedad de 1 de en~ro de 
miS y a, perbibir desde dicha fl'cha. 

Dé disponible en la 1.'" Regiún Mili
tar, plaza de Alcalá de Henares (.1.fa. 
tlrld) y agl'egq.d.o a la Compañía de 
Sanidad deL GTttpo Logístico de la 

Brigad.a Paracaidista 

Teniente auxiliar D. Carlos Blanco. 
Barnaola (52.7), un trienio de Oficial, 
cuatro de subof~<:ial y uno de tropa, 
con antigüedad de 1 de marzo. de 1976 
y a percibir desde dicha fecha. 

Del Colegio de"'fIttaTdias Jóvenes "Du,.. 
que die .4h.u.mada» .de .la Guardia Ci1.iJ.. 

Comandante medico CE. A.) D;. PEdro 
Barl'eiro Arranz (893), siete trienios 
de oficial, con antigüedad de 11 de 
enero de 1m y a percibir deEd¡> 1 de 
febrero del mismo atio. 

De la: sUuactdn. de _En. Servicios Es
pecta1,es., GrulJO de -DesUnos de 'Ca,. 
rdcter Militar-, en la l." Cfrcunsafp.. 
tión de las Furrzas de la PoUt'ia Ar-

mada 

Cll.pltált médico (E. A.) D. AntonIo 
J.ópez Martín {1300}, clneu t1'l~lIfo& ele 
oflcial, COll alltlgü~dud de 1 de felll'e-
1'1> de 1976 y a p~l'ciblr d~mIe dJeha 
recha. 

Madrid, 23 de 'febrerG de 1976, 

ALVAllEz-AnENAs 

Escala' de complem~nto 

Con a.rreglo a lo que determina. al 
articulo 5.0 da la Lay 113/68, da 28 de 
diciembre (D. O. núm. 296), las modio 

lit' la CombMn T,iqllifláttora deL Gru- flcaciones introducidas por lo. 'Ley 
po d.e Sá'fl.!dad MtUtar da Saltara 20/,78, de 21 de j~l1o (D. q,. núm. 165), 

.la Orden de 25 de febrero d.e 19~7 

(;up!tán módico (E. A.) D. Pascual 
!1mmu\n Navarro (1508), cuatro trie·, 
nlos de oficial, con antigüedad' d·e 
10 df' febrero dtl 1976 Y a perCibir des
de 1 de marzo. del mismo afio. 

Teniente auxiliar D. Ho:úl Mlragaya (D. O. mlm. 56) y demás disposicio
Otero (500), un trienio de onclal, cua.· nes complementarias. y previo. flsca.
tro de suboficial y uno de tvopa, con lizaclón por la. lntervenálón, se con
untigüedad de 1 de mal'ZG de 1915 y ceden los trienios acumulables que 
a. porcibir desde dicho. fecha. se indican a los oficlo.les de lo. Es-

cala de complemento del Cuerpo de 
¡Jet Grupo 11egionat de Sanidad Mf". Sanidad Militar que a c9ntinuaclón 

mar numo 1 se rela.cionan, a. percibir desde la. fe. 
'l'tllliente o.ux1Ho.l' D. Do.ldom-et'o Nié· 

tu d.&l 1'uo (470). un ,triunio de OfIcial, 
Koie de suboficial y tl'''5 do tl'o'Pa, co<n 
untl¡.¡üódlla tIa 1 du murzu de 1976 y n 
pt'l'cll)lr d;{l11<LU <Llchn feal!a, 

Del GrUllO [ll'lltonat da $all'lda¡J, .lIW~· 
tat nli'm. "1 

TenIente auxilio,'!' D. :rosó Ramn l::lnz 
(.f!68), un trienio Ü(lI o1icinl, clnlOo de 
suboficial y tres de tropa., con anti. 
gttoelad de 1 de febrero de 1976 y a 
perCibir desde clicha techa. 

cho. que para cacla uno se seflala: 

Dc~ HospUaL Milttar Centrat uGÓ71U!.:& 
UlLa» 

Teniente ll'liicllco de complf1mento 
don J'erónlmo Carnea Is14ro, un tria· 
nio de oUcia.l, aon anttgllodac1 éI.e 5 
dé dlclembt'e de 1975 y a perclbll' des
de 1 de enero de 1976, 

DeL Hospttat MiLitar c1.e MetiZZa 

Teniente médico de comi'llemento 
don Angel Peregrina Garrido, dos trie-

Det Regtmiento i\:lixto de Ingenieros 
. . nútnerv 4 

Teniente medico de complemento 
don l\liguel Oliver ;Esquel'ra, tres trie" 
níos de oficial, con antigüedad de 16 
de febrero de 1976 y a percibir des
de.1 de marzo del mismo afio. 

De' Batallv1l. Mixto de Inge'Q,ieros VI 

Teniente médico de complemento 
dnn Roberto Ruiz Blanco, dos trie
nins de 'oficial. con antigüedad de 24 
de noviembre de 1975 y a percibir 
desda 1 de diciembre del mismo. afio. 

Del Grupo Regionú,l de Sdnidad. 
Militar núm. '1 

Teniente médico de' complemento 
don Acacio Cabezas Bajo, cuatro trie
nios de ofieial. con antigüedad de 13 
de diciembre de 1975 y a percibir des· 
de 1 de enero de lp76. 

Mndriet, 113 de febrero de 1976. 

ALVAru:z-ARENAS 

AQ.RUPACION OBRERA Y 
TOP06RAFICA DEL SERVI

CIO 6E06¡RAFIICO 

Por Ndstll' vo.Cll.nte y tener cum.
plitlas las condiciones geu datermi
na la Ley de 19 de abril de 1961 (DlA
mo OFICiAL núm. 94) y Decreto de 
22 de diciembre de 1966 (D~ Ó. núm. 11 
de 10n?), se declara apto 'para .al as. 
C¡¡WlO y se pl'omuevó al empleo de 
ca:pitún topógrafo. con antigüede,d dI'! 
23 de marzo de 1976, al teniente topó
graJo D. Altljandl'o LI1.11Sac Solan (113). 
de la. Agrupación Obrera y Topográ, 
fica del Servicio Geográtlco del Ejér· 
cito, (lUellat!do confirmado en la cl· 
tada. AgrU¡1itclóll. ' 

EHta confirmación 'Produce vaeant~ 
paro. el asccnso. 

MadrId. 113 da marzo de ,1976. 

Ar.vAnllz-ARENAS 

. Por aX'ístir v,acanto y tener cum· 
plidas las condlclollcr; que determillfl 
el' DeCl'eto da 31 de marzo de 19U 
(!l. O. nt1m. S:l) y Ordenas da .. de 
Julio de lll4G y 30 do enaro de 1956 
(DO, OO. mlm¡;. 149 y 2l"», sa declaran 
nptos ¡¡a..rlt el ascenso y so promue. 
ven a los Ampleol! inroecUo.tos supe· 
riores con antigüedad dI> 23 de mar· 
zo de 1976, a los subofic1o.1es topógra.· 
ros de la Agl'upaclón Obrera y Topo. 
gráfico. del Serviolo Geográfico, que a 
continuación se relacionan: 
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DI' libl'e· designación (clase e, ti
po 7). 

S u 1> t e XI lente topógrafo D. Esta~ Una de teniellte ooronel dI! oualquier 
nislao Gurcia Al'l'ibM (1M), de 1a Arma, Escala complementaria o, E'n su 
Agrupaoión Obrera y Topográfica del defecto, de la Escala activa. Grupo de 
St>rvicio Geográ.fico, qUl'dando contil"- eDestino de Arma o Cuerpo ... plantilla 
mado en la oitada. Agrupación. e ven tu a 1 correspondiente a la 

Esta confirmación 'Produce vacantu l. G. l1i-21», asignada a la Dirección 

den en Ql Dumo O¡"ICIAt, debiendo te· 
nerse en cuenta. lo previsto en los al" 
ticulos 10 al 11 del regla.mento sobl'í? 
provi:sión de vaca.ntes de 31 de di 
ciembl'e de 1914 (D. O. núm. 11"i5). 

Madrid, 26 de ma.rzo de 1976. 

ALVAlUlZ-ARENAS 
para el lliiüen&o. de Acción SQcial. 

;'Í brigada topógrafo 

Sargento primero t<1pógrafo D. An· 
tonio López Moras (186), del Alto Es
tado Mayor, quedando confirmado 
en dicbo Alto Centro. 

., Esta confirmación produce vacante 
para el ascenso. 

Madrid, 23 de marzo de 1976. 
\ 

Por existir vacante y haber sido de
clarado apto ·para el ascenso según ac
ta aprobada por la Dirección de Ense
nanza del Estado Mayor Central del 
Ejéroito de reaha.a de agosto de 197~, 
se asciende al empleo de sargento to
pógrafo, con antigüedad de W'de mar
zo de 1976, al callo primero topógrafo 
don losé Martínez Moreno, de la Agro
ilación Obrera y To.pográfJca del Ser
vicio GeográfIco, quedando tUgponible 
en la 1.& HegUm MUltar, plaza de Ma· 
drld. y al:l'ogado a la citada Agrupa· 
clón por un plazo máximo de tres me
sea o antes si le correspondleru. desti-
110 voluntario o fOrzoSO. 

Madrid, 23 de marzo dé 1976. 

AtVAREz-AnENAS 

VARIAS AIRMAS 
Vacantes de destino 

Nueva creac1ón. 
De libre designación (cIaRe C, ti. 

po 7). 
Uno. de coronel da cu,w.quier Arma 

CE. A, " grupo de «Destino de Arma o 
Cuerpo», plantilla eventual, existente 
en la Dlrec({lón de Acción Social, para. 
gerente administrador da la ,propie
dad Abelda (Logrot1o), tJUdiendo ser 
soUcltadlJ. por tenientes Clol'oneles de 
cualquier Arma, d6 la miSffi{l, EscoJa y 
Gl'lipa, Y quu serán destinados en de. 
f¡>uto da COI'olloles. 

Documont.tLll!ón a enVlO,l' a la Subse
cretnl'iil de oste Mlnisturio (liireoclón 
él Il ¡'ursonal): ,pallllletn. según modelo 
¡mbllmuln eH 10. Orl1t\n de 3:1. de di. 
clembl'o da 1974 (n, 0, m'tm, 1/75), y 
Ficha-resumen. 

PInzo de atlmll'lión do pamoletns: 
Qulnno días luil111ns COl1tIl.dO¡; Il. PUl'· 
tir d,'! at¡¡utontu 111 da la fOlllm d!l I)U
bll(;/\ulÓn de J.¡¡, Pl'IlI'lIlUtO OrdUll N) t'1 
mAIIIO OnmAI., llulllt'lIdo tílllUt' cm 
<1nnntlt lo pl'lwIsto Oll Jos ¡wU(lUloOl 10 
1'\117 dlll Ralllu.manl,o AQhro provIsión 
dl.1 vo.uo.utas. 

Madrid, ~6 de lUtLl'ZO de 19713. 

AtVli.REZ-ARENAS 

Esta vacante puede solicitarse por 
comandantes de cualquier arma Es
cala activa, "Grupo de Destino de Ar
ma o- Cuerpo, .que podrán ser destina
dos en defecto de peticionarios del 
empleo para el que S~ anuncia. 

Plazo de admisión de. papeleta: Se· 
rá de quince- días hábiles, contados 
a 'Partir del día sigú'1ente al de la fe· 

~~~ :: ~f~i:~~ó~F~~~ ~:~~:~~o ~!: 
narse en cuenta lo pre\'isto en los al'· 
tículos 10 al 17 lIel Re~lamento sobre 
provisión de vacantes de 31 de dici-em
bra de 1974 (D. O. núm. 1 de 1(75). 

Madrid, 26 de marzo de 1916. 

At..VAREZ-AltENAS 

De libre deSIgnación (clase C, ti· 
po 7). 

Una de comandante de cualquft't 
Arma, El:!cl1ln complementarla o, en 
su defecto. d~ la Escnla activa, Grupo 
de .nestlno de Arma o CuerpolI, plan
Ulln eventual corre!lpondiente 11 la 
l. G. 17.204. asignada a la Dlrf!(lC!ón 
de Acción Social, 'para seguudo jete de 
la Residencia. Militar de Navncerl'ada, 

Esta vacante puede ser solicitada 
¡¡ol' tenientes ooroneles de oualquier 
Arma, Escala activa, Gru.po de wDes· 
tino da Arma o Cuerpo., que pOdrán 
ser destinados en detecto de peticiona· 
nos del empIco para el que se (UlUn-
oia. . 

Plazo de admisión de papeletas: Se
rá de quince días hábl1es. contados 
apart1r del día siguiente de la :feoha 
de pUbl1ca.ción ·de la presente Orden 
en el DIARIO OFICIAL, deblend'O tenerse 
cm cuento. lo prevIsto en los artículos 
10 al 17 del Ueglamento sobre 'Provi
sión d·e vacantes de 31 de dlclelttlbre 
de 1974 (D. O. mim. 1 de 1U7;;). 

Marll'ld, 26 de enero de 1971t 

. ALVAREZ-ARENAS 

De libre designación (cIase C, tí 
po 7). 

Una de comandante de cualquier 
arma, Escala a.ctiva~ grupó de "Desti· 
no de Arma o Cuerpoa, preferente
mente. diplomado de Estado Mayor, 
existente en la Jefatura de <Recluta
miento y MovilizMión del Estado Ma
yor Centlal (Secretaria Técnica) Ma
drid. 

Esta vacante puede ser solicitada
:por tenientes coroneleS de cualquier 
Arma, Escala activa, G1'U'Po de cDes· 
tino de Arma o CUel'1loll, no diploma
dos de Estado Mayor, que serán des
tinados .en detecto de peticionarios del 
empleo para el que se anuncia, 

Documentación: Papeleta depetl· 
ción de desUno y Ficha-resumen. 

Plazo de admisión de peticiones: 
Quinoe dlu hábUes, contados a 'Partir 

nta al de la. pUblicación de 
en el DUJUO OFICIAL, de· 

biendo tenel'Se en cuenta lo 'Previstu 
en los artioulos 10 al 17 del reglamen
to sobre prOVisión de vacantlls de 31 
de dloIembre de 1974 (D. O. núm, 1 
de 1975), 

Madrid, 26 de marzo de .1976. 

AI.\'ARF.Z-AnENAS 

Segunda convocatoria. 
De Ubre designación (olase e, ti 

!po 7). 
Próximo a quedar vacante el dest! .. c 

no de taquimecanógrafo en la agl'e· 
gadul'ía. mllltar !1 la Embajo.da de Es
pafia en Roma, se anuncia para cu· 
brirlo entre suboficiales de cualquier 
Arma, nyu<i¡tntcs de Oilcfw.l.s MUlta, 
res y pet'sonal de la tuarta seoción del 
Cuerpo Aux11lar Subalterno del Ejl\¡ c1· 
to, con arreglo a las normas que pre· 
vIene la orden de 11 de abril de 1959 
(D. O. m~m. SS), excepto el Blpal'tado 
b) de la norma primera. 

. Los solicitantes sUlrirán .pruebas de 
no llbre· de¡.¡lgmwlón (clase C, ti conocimiento del idioma, t1 realiz.ar en 

po 7). el Estado Mayor Central. 
Unn. de cOl1l11.fldanto do cualquier Ar Dooumentación: Pupeletu. de pe!.1 

ma, EsenIo. netlvn., Gl'UPO de «1)nstino ción de· destino y copia do la Hoja. de 
do Armu. o CUei·po., ('xistanto 011 el ~ervlaiol'l. 
Patronato de Huérfanos da SubOfi· Plazo de admisión de petIoiones: 
Ulll,l!Jll, Diez día.s hábtles. contndos a pltrtl! 

Estll. vtLr.nuttl pt1t\tl/l 1'I1'Il' Aolkltndll dGl sIguiente al do lu. publlollCfÓfl do 
POI' t,mi(\JlI.N4 GMOnN(!I; do lllmh{uiot (\!ltu. OrdtHi (\n ('Jl 1)fAIUO OlftC1AI~ tIIí
Mm", dll lit miílUla r~H!1nlf1 'ir Ol'UPO, blAndo tenerse en cuenta lo 'prevIsto 
que podrán ser destlnMos en dt'¡f(jcto tUl 101'1 artioulos 10 al 17 dell'ogJ'I'l.ltWH 
!I(l'¡ pGttolQlltniol! dol lí11}Plao lW.l'll, el to sobre provisi6n rlo' vllCuntaa da :11 
qun Ha anuncia. de dic:tembre de 11m D.( O. núm. 1 

Plazo !le adlulsión de papeletall: da 1975). 
Será. de IJuluce cUas hábiles, contados Madrid, 26 de marzo da 1976. 
o. prl.l'tlr del cita slgulente al ele la te· 
eba. de publ1ca.ción de la. presente O,r,' AT,VAREZ·ARENAS 



H. O. núm. 13 

'STADO 1M lOa CENTRAl 
Jefatura Adjunta 

SERVICIO DE .NOJ.ll\IALIZA" 
CION 

Oficina de Nm-mallzaeión 

A propuesta del Servicio de Nor
ma1wación. y de aeuerdo con lo pr"
eeptuMo -en el apartado 7.72 del Re
glamentO de Normalización l'tlliUar. 
.aprobado ¡por -Orden de la Presi
.dencia del Gobierno, de fecha 25 de 
.octubl'e de -1965 (eB. O. del Estado» 
número 267), se designa jefe de la Ofi
cina d<& Normalización núm. 1i), a.r te
lIi€'u'te coronel ingeniero de Arma.
ltlento y Construccion (Rama de Ar
mamento y Material), V. Francisco 
Garmona l'ernéndell; de Peilaranda., 
de .plantilla en el Laboratorio (luí
íIlico Central de Armamento. en el 
.cual !~dica. dicha Oficina 

Madrid. 2i de marzo de 1976. 

At,vAltt::z·An¡';NAS 

DirecciólI d. E.aseñaua 

CURSOS IRTM 

Denominación deL curso 

Uperadores de Centrales Automá· 
(lcus Fases Básica y Especifica. 

¡.ugar de realización 

H.,gimiento de Redes Permanentes 
y ::lel'vle1os Especiales de Transmi· 
¡,¡louel! en Prado del Rey. 

Fechas 

Del 19 de abril al 15 de mayo 
<le 1976. 

ALumnos destunados 
• 
ALf~raz O. n. don Jesús Garc1a Gar· 

.cia. 
snbtenlento. O. n. don Sergio Gll· 

:t.!i!i't'eft. Bermejo. 
otro, D. Sl1via.nO Sá,l1ohez Mari.n. 
lkl:¡';lldn. <la tngefl!l'í'OS D. Rafael 

J 't'tll'l'tO GH. 
Otro, 1,), MOInw!l Snlltlas I..orca. 
Ol¡'o, D. Juo.11. T'~\m'f'!!' CrIu.do. 
otro. l)(:m JM'Ínto MI1.r1l1as 11¡)1'6z. 
(¡tro, 1). J(·.SÚIiI Peltla Cordido. 
nrlgMa. .o. n. don Alfonso Me.di, 

t'lo, CllUlIpUZano. '. 
Otro, D. Elad10 Mosquera Méndez. 
Sa,rgento ilrhnoro 'O. H. don Anto· 

;\10 'Catlete Lozano. .. 
Ot,ro, D. José Gómez Gnrcla. 

~ (le marzo da 1976 

Sargento de Ingenieros D. Antonio 
Can'ataro López. 

Otro, D. José Garcia Mosquero.. 
Otro, D. 'M3Inuel CarbaUido Otero. 
Sargento O. B.. don José·Meis Rey. 
MadrId. 24 de marzo de 1W6. 

ALVAREZ-ARENAS 

ACADEMIA DE LA ESCALA 
ESPECIAL 

Convocatoria 

De 8lCllel'do ~con lo dispuesto en la 
Ley 13/74 (D. O. núm. 78), Decreto 
21)";)()/:1974 tD. O. núm. 245) y Ordenes 
de 15 de noviembre de 1974 {D. O. nú
mero 259}. 18 de marzo de 1915 ~D!A
lUO OFICIAL nimio 64) y ~6 de juniO 
de 11975 fn. -O. núm. 152}, de organi
zación de las Escuelas Básicas de 
subo:ficailes y ·Especlal de jefes y ofi
ciales del Ejéreito de Tierra. Sí' con
voca concurso-oposición UlUrll. cubrir 
tresclentali cincuenta (300) .plnzas da 
alum-llO$ de la Acndpmia de la El'tCula 
especial, distribuidas <le la ;fol'mn si. 
guiente: 

EscaLa de m a n do: hl1\anterfa. 
oohenta y ochO; CubnUeríil, .catorce; 
Artl11erill, cuarenta y ocho t Ingenie
ros, veinticuatro; Intendencia, <lace; 
Sanidad. diez; l<'al'macla., dos; ve. 
terInarla, dos. 

Escala de eS]JccíaUstas: Guarnece
dores, tres ¡ ayudantes de Farmacia.. 
tres; ayudantes técnicos de Veterina. 
rla, dos; crín caballnr, siete; -alma· 
cenes y :Parques, tres; mecánicos 
electrlcjst-as de automoción, veintio
cho; mooánicos de ·helIcópteros, sie
te i mecánicos- de armas. cinco ¡ me
talúrgicos, cinco; mecállicos de má
quinas, OllCe; electricista montador 
instalador, oono; electrónico de ar
mamento y material, ninte; méCá. 
nlcos s! s t e m Il s telecomunl'Cucfón. 
treinta; óptica,.. dos<¡ qufrnlcos, seis; 
tOlPógrllfos, cuatro; cartografía e 1m
p¡'ellta, dos; delineantes obras, cua· 
tro. 

Las ¡pruebas del concurso·opo¡;.lcíÓn 
y el ¡posterior desarrollo de los our
sos ss njusrorán al culelldarl0 sI· 
guiente: 
- PresentacIón de instancias: Has

to. el díe. ro <le mayo <le. -aros . 
- Pruebas del concurso.o.pos.1Ic1ón : 

IDías 1, 5b Y 3 de julio de 1m . 
- ,Curso ¡primero, <lomún: lD,s 15 de 

sf1Iptiembre de 1976 e. 15 de julio de 
1\)77 (Entre el lá "de septiembre y 
01 -17 de diclemhre, tase de t1.I'1!l1P' 
twclólh sin p(ll'dMIl del desUflO). • 

.:-. Curao segundo, es.pecíflco: Oe 15 
.(lo I.leptlemb!'& de 1977 e. 15< <le- ju110 
dI1197S. 

ESita. coflvocatorl~t se regh'l\ por 10.& 
lnstrucolollea. que ss nij)l'uellnn ;por 
esto. rnisIIUJ. Orden y _ so lPubllco.n Il 
continunclón. , 

Mo.dri<!; 15 de marzo de 1íJ7S. 

ALVAREZ-AIlENA$ 

I;:>{STRUClOTOÑElS POR 1.A,,'5 QUE HAN 
DE 11lEtUHSE LA CO:;'¡V()tCATQRIA 
PARA ,El. I~Gm:SO EN LA A:CAlDIE-

MIA ~E LA ~~LA ~ECaAL 

1. DE LOS SOLICITANTES 

El ingreso en la Academia de la 
Esca.la Espooial se hará por concur
sO-Qoposieión entre los oficiales y sub
oficiales del Ejército de Tiel'll3, que 
rel'man las siguientes condieiones: 

±.l.-ProJesionales •. 
1.11.~Para las plazas de la Escala 

de mando: -
-'Tenientes de la Escala auxiliar da 

las Armas y -cuerpos, asc",ndidos 
a este empleo con posteriori-da-d al 
3.7 de noviembre de 1974. 

- Suboficiales de las Escalas de 
mando de las Arma!¡ y Cuerpos. 
con seis 11110s al menos de efecti
vidad, da ellos cinco de mando.' . 

1,12.-P:kJ.zas de las Escalas de es
peoialistas: 
- Ofioiales de los Grupos auxiliares 

del CAAIAC, .4.grupa-ción Obrera y 
To>pográfica dli'l Servioio Geográ.
íico del Ejército, Cuerpo de Prac
ticantes de Farmacia y Cuerpo de 
sUboficiales especla-Ustas que ha
yan ntcan2ado la cntegol'ío. de ofi. 
-cia.l después del 17 de naviemibl'6 
de 1974. 

- Suboflcinles dé los mismos Cuer
.pos con seis alios, ni menos, de 
efectividad, de ellos, cinco de des
tino. 

1.:Z.-Titulaclones. 
,Estar ~ll ,posesión del título de Ba

chiller elemental o Graduado escolar. 
Pum 'los aspirantes a la Esoaltl. es.. 
pncil¡l de especialistas hastarA estar 
en posesión de la especiaMdad co
rrespondiente, conforme a lo que se 
especifica en el cuadro del anexo l. 

1.S.-Aptitud 'tísica necesarlá corro
borada ante el Tribunal Médico Re~ 
gional. El cuadro módleo de exclusio
nes, anexo número 2 del !Reglamento 
de la Ley G,meml del Servicio Mil1-
tar, se a.plicará, on to<Ia su extensión. 

1.4.-AeredUar buena. conducta mo
ral. p ú b 1 i e a y privada, no <Gstar 
pendiente de !pl'ocoolmiento judicial 
y que no conste' anotado en su Ho
ja de Servicios haber sido conclenado 
en sentellcia firm>8. 

1.5.-Todus las .eondle1ones que a.n· 
tp,cOO!?fl se entenderán referidas a la. 
fecha tope que TJl3,ra la ¡present-aeión 
de insto.nclas tije la Orden de la con· 
vocatol'lu. 

2. DE LA CONCURRENCIA DE ASPI· 
RANTES 

1.0& a.spirantes ,promoverán instan· 
clo. {Jol1iorm(~ 11.1 morll'lo que 11.1 tlnal 
RO Illl'Il'rtlt. f,(')5 Jet'('IlI t'flllopentlvoA lo. In. 
formarán en In. form~ l'(1gPo.menta.rla 
y la. remitirán directamente e. la. Acle.
demla dOlltl'o dol plazo tljndo en la 
Orden de In ocmvocatorln, nntlchpnn
do .por vín· telegrñtlca lut noticIa si 
lo <constdl'rnn nace • .arlo. 

La im¡to,l1c!n. de.bsrá ir acol11JPo,finda 
do la sigUiente dooumentnción: 

2.1.-F'lcha·resum en regln.m entaria. 
2,2 ....... 1n'fol"me reserva,do :del jefe de 
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, 
CU~~:~'O í'O'ht e la. 'con-ducl!a moral del 
solicitante y a.ptitudes. 

2.3.":"Tres fotografías, Upo ll)iQcu· 
mento ~o.cional de Identidad,' hechas 
en fecha inmediato. a la convocato
ria, -de ifrentey descubierto. Una de 
e1113.5 deberá. ir pegada a. la. instan
cia, las 'ltras dQs, sueltas y raspal
-dadas <con el nombre y empleo -del 
solieitante. . 

2.4.--Certificado médico <t!x¡pedido 
por Tribunal Médico Regional que 
corrobore la a;ptitud física. 

2.5.-Titulo o certificación '3.Cadé-mi
ca de Bacliiller elemental o Gradua
d~ escolar (sólO \para los aSQirantes 
de la 'Escala de mando). 

Si por :causa muy jnstificada no 
se remitiese toda la documentación 
con la instancia, deberá ser com.ple
mentada a más tardar el día de in
cor\póración a la Academia para rea
lizar las !pruebas. sin cuyo requisito 
no será admitido a las mismas. 

3. DE LAS PRUEBAS DE INGRESO 

3.t.-Lns .pruebas de ingreso darán 
comienzo en In fecba selialada. en la 
OraNl de In. convocatoria. 

28 de marzo de 1976 D. O mim. 73 

- <:ürrrr:1 <1.('50 ml'tros: Salida ",u en el caso de que se pl'oduzntl.n IJajas 
pie; tiempo llUi::dmo, 10 segundos. de u,pl'obados antes del ·final del llles 

- Lanzamiento de peso (cinco kilo· que en lo. eotl'\"oeatoriu. figura COlU& 
gramos): Sin .pirueta; mnl'ca mi· d~ iniciación d~l curso;primel'o, que
nima, cinco metros. dando eliminados los que na'Sta en-

- Carrera' de ;1.00{) metros: Salida en I tonces no la lltlyall obtenido. 
pío; tien~po 'má."\:imo, cinco mtnu.¡ En ~aso de c~ate €'n la 1)un1~3.
tos, con opción paru. los mayQres ,i ción. fmal <le tl:"l¡mantes de una iUlS
de treinta y nueve aüos a SUSti.', ma relación conceptuada, el or~e:¡ se 
tuirla ,por UIl3. marcha de seis ki- -establecerá por mayor gr(viuacl(~n, O< 
lómctros en un tiempo limite de 1 por antigüedad si fUera!l {h'l mismo. 
50 minutos. em¡pleo.. 

En las .pl:llebas de salto vertical y _ _ . _ . 
lanzamiento de 'peso, el aspirante ten. ! . u. INGRESO EN LA At:A~EMIA 
drá derecho a ejecutar hasta tres in-I _' , 
teRtos ,para: salvar los límites marca l t:r.a, .,Tez a:pr~bada la ~l'o.put'sta 
dos. El resto de las pruebas se hará', promociOnal ~Ildl~ada en h. rup:uta
en nn SOlO intento. salvo a'Ccidente o. do 4, se ,publicara' en el DIARIO OFI
causa qu;, el Tribunal juzgue 'Sufí- ~ cfM.de. este {\finist,eri? la rela~ión. de 
ciente pl!ra su repetición. Las ;prne. ! los !lue por Co.~Stl~UIr la prOmo.Ción 
bas . d:.>ben superarse todas y cada' de mgr~so. deben mconp~.rarse a la. 
una de ellas de forma que el no. al-I A<caden;lla en laf~!la 'fIjada .el! .la. 
canzar I'3. marca mínima en cualquie- ~~den 4e eonvoc~tona lPal'ft la IniCIa
ra ,de las cuatro su.pone la elimina. ClOn del ~urso ,~nmel'o. 
eión del examen. ' ,L?s así relaCIOnados que el 15 de, 

(hClembre del año en que ha E'mpe~ 
,D~rante !~S Il,wuebas, los .vO?ales zadoel curso primero, bayan sThpe

mMICOS. estL\! án atentos a las mOlden,¡ rado el prog¡'urrra hasta entoM{'$ d(>s
r.!as ,pata r(>conocer (L los que reac· arrollado y .perseveren en su intl'n
c,wnen ano1'malmente al esfuerzo rea.'ción de ingresal' en la iEscaluf'spe
lIzado, En los <!lasOS d~dosos. &e ten· cial serán designados alumnos, ,pl'OCP
drá !presente pal'~ defmir la aptitud dit!udOsc n la ~ubll(lUR.lóll dI' la ¡'('la
la t'{iacl del asphantú y su reooclán clón ded'inltiya 
a. le fatiga. ~ . 

g.2.-Fl'uubll de nivel cultural. 6. ¡'"ORMA<"'lON 

Los aspirantes :recibirán el oportu
no aviso de' la Academia, notificán
doles su a<lmisión al exam.en o las 
rMones que a ello se' o.pongan, así 
como In teoha de presentación para. COljsistlrá en In contestación a pro· 
1'en1l00.1' las pruebas de ingl'eso y las guntas concretas sob!'e los temas que 
cioounstanclns )'elntlvns n ellas que tiguran publlcados COIll'O Anexo n a 
puedan &el' de interés. e¡¡tas instrucciones, o.rlecua.das al·ni· 

:U,-El Tribunal que ha de n.etua:r ve! d,& cOllocimlentos normalmente 
en las pruebas se constituirá. en la exIgidos ·para la obtencIón de los ti· 
AcademIa, Auxlliar, y sus componen- tul<ls o cer<tlflcndos de Bachiller ele
tes SElráll deslgllMos lp'ol' él Esta.cto mlmta.l, Gradu'ndo aSteoIa:r u ()¡j'leta! 
Mayol' (;¡¡ntral (1)1rcoolón.¡lo Enseflan. lndustl'ial. 

6,1.-1.0$ alumnos ing¡'esados dt'S
arrollarán, -de !l.(\Ul.'l'do con el Plall <lC\>.' 
osfrudios Slprobndo .por el Esta.do Ma. 
yor <Centl'nl y ,,1 cnleudnl'lo lit: In. 
Ordl!n -do \tI cml'v:ootltorla, 10$ dos. 
cursos sIguientes, ambo .. {'U rúgimen 

za), a 'PI'OtP1l!l!Yttl. da la. rHl't'cción de E;;ttls pl'lwbas y las del Ulpartado 
la Academia. 3 :~, siguiente .se IlIpUca.rán utiUzllndo 

íoS1 el nÚI.llCl'O da sollcltltntes u modios su&c¡¡ptlblN! de !posterior pro
otrilS .c!rcun)'¡tIUlclas lo hle!('ran acon· ceso tie datos y lllE!·oonlzaclón de re
sejnble, podl'án constituIrse Gomi- flultados y 'Su conjunto será objeto de 
SlOlll'F; Del!1f.l'lld!U! <lr!1 Tl'lbUU'll.l en too ca1ificlJJClón en puntuuclones que pel'o 
rrltorio de la Capitanía General de mUan el ,posterior escaIllfomimiento a 
ClUHtl'lllS, ~ &feotos de de¡¡lgllll.C!(m <le los lng'l'c-

a.3,-t,lls prullbns dell COllCU1'S(l.O,po. SU{lOll, 
slelón ¡para ingreso !'tU lu. Aca<lemla '3,:t-Prueba ,da Conocimientos mi· 
de la EsoolaEs-poolnl abll.l'Clín1n: Ru. litares. 
cOlloclmj{'llto llJ.úUltílt!VO ('pruelJa pre· Cons1sflrá en la contestación a pra, 
via). Dlpt1tu<l .física, prue.})a de .co- guntas con.cretaS' sO'hre extremos del 
no,clm!¡¡lltos mUltares y pruebo. de ni· ÍlÍl¡.\'!men llltel'lor de los Cuerpos, 01.'· 
val cultural. El reconocimiento faeul· dOtltttlZIlS, Jtu;¡t!olu MllIt¡tr y armamen. 
tllti\fo y lu (pruebo. do ,¡:.~tluoac16n Fí- tu qua flgunm <lontenidos en el Ana
&100 n<l tendrán más I(lallflcnciones 'xo In o. tJSttt5 Instrucciones. 
que ltt <le «apto» o «no u¡pto»; las de 
conocimiento milltul'e$l y nivel >culiu· 
1'0.1 a.el'!Íll· objeto de caUflclliclón en 
pUlItuuelonell. 

a,:i1, .... Educt\c!(¡n fial,cn, 
Consistlrn Oll lna 1ilgu1('ub; ¡prue

ba!! con un míubuo da murca.s: 
-- SlLltO '\tatUcal: El U$lp1rlmte, aituc.· 

do da COllta<lo ni ludo do Utlll. Pil.. 
l'u>c! un ipo¡;!I}!ón da 't!rm>Q!iI y con el 
b¡'uzo dt'!'fXlho t'xtellfUdo vl.wttcnl· 
tntm\il, mnt"Ul.l.rll. la. Q,ltul'll. li lo. que 
ltegfL (lon al axtr('mó do lo:; d('tln~, 
U~l.jtmdo 01 lmlzo ronllzurá Ulln 
:lltJxlón 110 ,p1a.X'1l1l& &filgu!du da llo,l· 
tu vtlrtl(lIll. Sa madh:'!Í la dtt~l'en· 
,el a t'utra In altura toxnooo. en pri· 
mal' lu.gar y la. -conseguida con el 
salto (en l)(lntilnetl'os). Marca. mi'· 
nima, treinta centlnwtl'os, 

4, DE:SIGNACION DE ALUMNOS 

. f'luullzndtts 1us ,pruobas, el coronel 
dll'flutor de In Anu.dtJmla. sOfiaterá a 
In u,probnclótl del E..,ttVdo M'll.Yol' Ceno 
trll.l (lJireooión ,dI! El1seftanzaJ' rela.· 
ClollAsde los< o'poaito:!'t>s, POI' Al'mn!! 
o (¡Utll:'POfl, llntutLs l' slIpecinl1dndes, 
que hny¡U1 ~u.1íern.!llJ la!! ¡prul1l'lnf'!.. de 
loa 'lua lIo1rlllH'lItO 11 tI GOns-!od<lI"1ltl'iÍn 
n.prulmrtlJfl H{tllc!10M qu(>, on 111 (l()l'l'O·S· 
pondílmto 1'{I!aa16n .por ordcltl do ,pu.n. 
t.ut1.t1t6n u.lcafiZll.t1n, MMn .(t~ntro del 
IlÚ¡UOl'O ele plazo.s n.nunclootl.s, A los 
que figul'ando >en las :refel''i-dtl.s :relta
(101)(1('1 no les hubJm'11 cOl'reSlffondldo 
plaZlIl, s,e oOonsldsl'aI'lÍn aprObados sin 
elJ a, lcon la lPo'Sihllf<lad de ocuparla 

de internado:. " 
- Primpl' curso, comlln: Tt!lId¡'¡l lu· 

. gal' !'ln la. Aeu.d!'mln de la EMmla 
Espoolal (provIs¡onnJm~nte ~n la 
AC1.drm'ia. Amdl1nl' Militar), A' la 
tcrulmool(lll ¡.;c llul'lÍ pública en el 
,1)IAl.HO OFICIAl. de ·este MInisterio la 
relación !lomlnal de los que por 
haberlo SUIHll'ttdo, son nombrados. 
alumnos del curso segundo. 

- Segundo -curso, ElS(peeifioo: ¡':;P. fIPl§· 
arollará f:'ll ende. UfI'O <le IOl! Con
tros si~iel1tes: 

a) Escala. de mando: Ea las At,lt
demins l'ea.!lf1cHv¡¡s <le lIts Al'lIlU:i () 
dEl lol't }lervlCl!os, 

b) 'E!lcalu. dll oSlPecia.listlls: 

En la 'E!wu.f'la PoLitécnica :;u1I1'1'1o'1 
deZ 'Ejército, 

- Automoción, 
- Mecánica. 
- Ete.ctric1<lnd, 
- }O~lectrónicn. 
- O¡ptica. 
- IDelineu.nte proyll<ltista.. 

Acculrm(a Ile lntaMcnc{(t 

- IutQUllt1fl'oln, ' 
- Clu!1.l'necodol'ee. 
- AlmncllUles y pal'q:uS!!. 

Aca€tCirnta a~ SantlJatt 

- Veterinaria.. 

~rim(!r De)iústto de Sammtales 
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- Cría cnl)ullul'. 

.!caclemla. tte Farmacia 

- Fal'm!llCia. 

Escuela de Geodesia 'Ji Topografía dei 
Ejército. 
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roplictloióll, o. .pro.puesta inf'Orm.ada por 
el director del Centro de Ense11anza 
y 81probada -por el director de Euse· 
¡lanza Militar. 

9. ESCALaFONAMIENTO' 

9.1.-'Durunte todo el !periodo de 
_ Topografía y Cartografía. tiempo seI1alado en la iDisposición 
6.2.~Los que terminen con a¡prove· transitoria. primera del· Decreto 29561 

chamiento los estudios del segundo 1974, es decir, hasta tanto que los 
curoo, seráu \promovidos al empleo de suboficiales procooentes de la· prime
alférez de, la Escala e'special, inte- ra .promoción de suboficiales de la 

. grándose en. la particular de su Ar- Escala .básica reúnan las condiciones 
ma. Cuerpo' o Rama, conforme a }o de tiempo q;¡ara poder presentarse a 
que se dispone en el apartado 9 de es- la~ \pruebas de ingreso. en la Acade
tas instruooiones. . mia de la Escala Especial, todos los 

suboficiales comprendidos en 1,11. y 
1.12. de estas instrucciones pertene-

7. POSIBILIDADES DE REPETIGION cientes a las sucesivas convocatorias, 

7.1.-.De1 examen de ingreso: 
Los oficiales y sub(}f1ciales eom~ 

prendidos en 1.1. y 1.2. de estas ins
trucciones que deseen integrarse en 
la F.scala especial 00 je-fes y oficia
les ¡podrán <concurrir a. las pruebas 
de -este examen hasta. un máximo de 
tres veces. 

7.2.-De los cursos lCOffi\ln y espe· 
dfieo) : 

Podrá.n repetir curso y pr6cisa:men. 
te el de la convocatoria sigUiente: 

7.21.-Por una. sola vez, los que no 
supera.ron la cllllfle8.oión mínima al 
terminal' el curso de que se trate. 

7.22.-Loa qUe -por motivos de sa
lud fa.l1ten n. cln.se más de un tercio 
de los dtas lecUvos del curSO. Este 
caso no se tendrá en .cuenta para el 
cómputo de poslblUdades de re.petl
clón, sióndoles también de IilPlicación 
lo sefialado en 7.21. 

7.S.-No obstante, en caso excepcio
nal .podrá solleltarse aplazamiento a. 
~n oorso ,posterior mediante instan. 
c!a El. la Uiruooiól1 <ds P~rsonal. la. 
que dará cuenta al ·Estado Mayor 
Central (!DIrección de ,Ensefianza» de 
la >concesIón -otorgada. 

7 •• t,-En los casos de baja. por f&dta 
de aplicación o conducta, los as.tecta
dos no ,podrán repetir (lurso ni con· 
cU11r a más prue.bns de Ingreso. 

El tuplazamlento sólo se concederá 
por motivo de 'enfermedad o causa 
d~ ·fuerza mayor, o.compaliando a la. 
instancia. en el primer caso -cert1!i· 
cado del Tribunal Mtl1to.r de la re· 
sidencia oficial del soUcitante y do
cumentos justificativos en los restan· 
tes elleos. 

a. B~AS 

1,0 salumnos ¡podrán causar bajll 
en cuo.lquiero. de los cursos: ' 

que sean q>romavidos al empleo de 
alférez, se integrarán en la primera 
promoción de la Escala eS>]leoial, y su 
antigüedad -en dieho emlPleo de alfé
rez será., \para tod<ls, la del día en 
que finalicen :el segundo curso de for
mación los pertenecientes a la prime
ra 'Convocatoria (la; publica.da .por Or
den de 13 de ¡febrero de 1975, D. O. nu-
mero $). . 

9.2.-Los tenientes de la Escala au
xll1llr .comprendIdos en el apartado 
1.11 los oft.ciales q1US hubiere como 

s e¿n a¡partado 1.:1.2., al su.pe
rar los dos cursos que fIguran en el 
o,partado 6.1. pasarán a formar parte 
de la Escala especinl con el empleo 
ElItectlvo de alférez de la mi&ma y con 
la. antigüedad de los restantes com
ponentes de. su convocatoria. No obs· 
tante seguirán- ostentando las divisad 
de teniente, percibiend-o los devengos 
de este empleo y disfrutando de todas 
las .prerrogativas del mismo. 

9.'3.-La e.fectivldad del ,pmpleo de 
alrérez perá para ca,fla uno de ellos la 
que les oorrespondo. ,por el día en: 
que finalicen el segundo curso (~spe
cUico), de su formación en el Centro 
correspondiente, tal como se indica cn 
el apartado 6,2 de estas instrucciones. 
día que servirá. paro. ha.cer la cuenta 
del pla7.o de dos aftos fijado en el ar
tículo 00 del mencIonado [)ecreto 
2956/1914, para -el asceneo a toniente. 

9..f .• ~El es.calafonamiento dentro de 
cada Escala ¡particular se realizará 
siguiendo ·e1 mismo· orden en que lo 
estaban en sus respe.ctivas es-calns el 
17 de ncwiembre de ;1974. Si en una 
misma. escala partfculal' ñÚblera 'de 
1ntegl'!U'se personal de -diversas es
calas, el e&calafonamiento de aooer. 
do con las antigüedades en -el grao 
do do las escalas de origen. T'Ddo, 
conforme a 10 dispuesto en los ¡pá· 
rrafos segUndo y tercero de la nor
ma 7,& del articulo 2.0 de la Orden 
de 17 de marzo d,e 1975 (O, O. nllm.e. 
ro M),. 
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1'1'11 Y cuenta >del Estado. De ig>ual 
forma, lo~ n01l1bl'ados alumno&, en la 
incoDpora~ión a los CentrQs de Ense· 
ilanza, devengarán las "dietas regla· 
mentarias ;pudiendo realizar el viaje 
pOlO ferrocarril 'Y cuenta del .Esta'do. 

10.2.-Todos los 'Oficiales y subofi
ciales que por haber obtenido ;Plaza 
hayan de "Cambiar: de residencia para. 
incorporarse a la Academia de la Es
cala. Especial, ;:percibirán llurante la 
fase de ada.ptación (es decir, hasta el 
17 de .diciell1bredel a110 .en que, se
gún el calendario de la Orden de la 
convocatoria, se inicia el eurso 1.o) 
la :indenmi~ación de residencia even
tuaL 

Estos devengos y los del· Blpartado 
anterior serán reclamad'Os ¡por la Aea
demia. de la 'Escala Especial contra 
los erMitos a dispOSiCión del Estad(} 
Mayor Cellh'al y abonados directa
mente a los alumnos~ 

10.3.--'Todos Jos nombrados alum
nos .conforme al último párrafO del 
a.partado 5 dE> éstas Instrucciones, per
cibirán la gratificación de estudios 
y conservarán el derecho a la 'vivien
da militar que tuviesen asignada en 
la guarnición de origen, hasta que 
sean 'Promovidos al empleo de aiJ,ré~ 
rez, .0 causen baja en log. Centros de 
Ensel1anza, n partir de .cuyo m.omell
to les seró. a;pUcado lo dispuesto con 
carticter generlll. 

11. SITUA(''lONES MILITARES 

Los oficiales y sUboficiales que ha
biendo superado el 1Concurso-O!Posl. 
clón, Obtengan plaza, continuarán en 
sus- destinos de origen en tanto no 
g.u.peren la. fase de ada.ptaclón del 
curso 1.°; si durante '!:lIla. {)ausaran 
bo.ja en el Curso, se incorporarán a 
sus Cuer-pos de ,procedencia. 

Su.perada ,la fase de, adaptaéfón, 
co.usaráh baja en su situación o des
tino 'por !fin del m.es <le diciembre del 
al'1o .en que, segt1n la Orden -de eon
vocatoria, se IniciÓn el -curso 1.0, y 
alta en la. Academia de la 'Escala Es-
pecial de J. ae enero sigulente. . 

En el cnso de causar baja en algu
no de los -Centrosds Ensel'lanza a los _ 
que pertenezcan como alumn-os los 
oficiales y suboficiales {)omprendidos 
en á, 11 Y 1.i12 quedarán diSIPon!bles 
en ,la' ¡plaza que soliciten y agregados, 
previa ,petición, a una Unidad de su 
Arma o ·Cuerpo ,por un ,plazo máxlm-o 
da cuatro meses. Tendrán derec.ho :pre· 
ferente -de guarnLción pa.ra ocupar va· 
cantes de ,provisión normal. 

12. REGLAMmNTO P.ARA EL REGIM,EN 
INTERIOR 

En tanto nO se wpruebe. el correa. 
p011dlenta lleglamento ,pnra.el l·ógl. 
men interior, ¡para 10 no lprevl~tor.;n 
estas Instrucciones, lfl Acllldamlo.de 

S.l.-A paUolón ¡prOtpia, me.élianta 
Instun.cta al dil'Mtor del Ca¡;¡,tro, da 
EI'l.&Ilfiu,uztl. al qUIl .pertenece. lEste, bao 
!a. orlghmrd 111 p6r-dida ,de las ven· 
tajas rocoHocidlU! fJ. 10& re¡petl<loras 
on 7.21., pudiando volver a concu
rrir Il. otra/)! pi'llollas do lUgl'SSO basta 
agota.r ,las< 'tres veces l\ que seg\~:n 7.1. 
tiene derec.ho, 

10<. XtEGl:MmN ECONOMICO , ltL Escalo. Especio.l o,pHcanl. pl'o"VÍs10· 
nalmetlte &1 de la Academia AuxUiar 
MiUtar i y lal'! Academias de la. Ar· 
ma&, 1115 de. loa Serrvl'cios 'Y' d-emdl'! 
Centros -citados Sn el apartado lt;L b) 

10.l.-Lo! 'O'rlc1ales y subóUc1alas o.d 
mlUdo& 0.1 examen de ingreso que 
ten8'~n 'que ausenta.l'&e de su restden· 
ica. oficial, detVengarán las .dieta.s re
glamentarias durante. los días -de 'Via.' 
je y exámenes y .p'Ddrán realizar los 
viajes de. ida y.vuelta .por farroea· 

8.~or falta de asistenda a clase 
superior a 'Un terdo de los días lecti· 
vos-del cursO. 

S.3.-J?or mala .conducta o falta d-e 

de estas Instruccmnes, el de las Ma· • 
demlas ESlPooiales .. de las Armas e In· 
tendencia a;pro<bMlo .Ipor, Orden ,de BO, 
de abril de 19!Yi' {D. O. numo 1(6). 

• 
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MODELO DE INSTANCIA 

(Póliza} 

Don .............................. (1) "::''' .. ~ ....... ' .......... "' .......................... "."''''''' ................... " ., .................... lo ... • 1(~." _ ........ .. CTeyendo 

reunir las <condiciones exigiCl.as y deseando tomar ;parte en las ;prueblliS de ingreso en la Aca~emia. de 

!la. EScala. especial, a.nunciada por Orden de ...... de ................. : ................ de 197 ... , recurre a 

V. S., en súplica de ser a.dmitido 2,. dichas ~ruebás, a <lUyo fin une la doeumenta.ción que al dorso 
~ 

se expresa. 

CIRCUNSTANCIAS PARTICUI.lARES DEL SOLICITANTE 

Residencia .................................. ea.l1e de ............................. . 
.................. , nt'uTI ....... , piso ...... Nacido el ...... de ............. , ............ . 
de 19 ....... Documento Nacional de IdenU.dad ...................... FJlnpleo ac~ 

tual ........................... Ascendido a él tpOl' Orden de ...... de .................... . 
de 19 ...... (D. O. núm .......... ). Ascendió a sa.rgento por Orden de ..... . 
de ........................... de 19....... (1). O. núm .......... ). Arma, Cuerpo o 
especia;!idad (4) .............................. Destina,do en ............................ .. 
(21 ........................................................ ;~. Desea ingresar en la Escala 
de .~.................................. (3) ........................... Titulos aca.c1élnieos .. 
i(}ue lJOsée 'lo""" ~ ~ .. ti' '" • ., ~ ti •• " •• "" lO" .... "" .. *" .. t .. "" t" .... "" .. ., .. " Ji .. "" .. , .. .t."" 'Ji ...... ",,,, .... ,,,, .""., .. ,,"*: f ~. '"" ,,'" .. '" '" .... 

Gracia que espera aleanzsll' de V. IS .• cuya vida guarde Dios muohoo . 
años. 

.. ...................... , a ...... de .................... : ...... de 19 ..... . 
(Firma) 

Sr. Coron(?Jl Dirootor de la Academia de la EscaJ.a e8pecial. Villllvel'de (MADRID) 

(1) Nom):¡re y dos apemaoe. 
(2) Unidad y Regl6n :M!l1tar. 
(3) Mando o especialistas y. en este último caso. Rama y espeCialidad. 
(4) EspacIo para el informe del jefe del Cuerpo. 

(Al dorso) • 
Rl<"rTJA,ClON DE IrOS DO,mJMl~NlJ:08 QUE ,SE AICOMPA1:rAN 

\ 

-- Tres fotogl"al{[.l..S l t l t t' ¡ t t • f .. t. f ••• t I 1 *.. ".. .., I "1 • $.. • t I ti' '1 'l ,. t *' ¡ f' ti'" f f f , .. ~ t .. J t t , 

- Cel't¡,tieado módicll expedic10 por el Tribunal Eegional ... ... ... ... ... ... ... ... ... . .. 
.- Ficha.-resumen ..................... oo ...... ~ .................... n ... 1 ~ ............ .. 
-- Infor~:ne !l.'ese!l.'vado ...... " .............. oo ... . 

- Cel',tifku,cl0 de· estar en pose1ili6n del titulo de 
T¡)¡cheae 10 que corresponda. 

. ~ 
SI NO 
SI NO 
flr NO 
ISI NO 
SI NO 
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RAMAS 

llltl'udencia 

Farmacia 

Yetl'l'inaria 
y 

Cría. Caballar 

Almacenes y parque? 

Autmuoclón 

Me<l¡\nlca 

Eledl'ici<lnd 

Elec1>róniCll 

OpilMI 

_ ...... ,,----
• 

TopClgr.n,tIu. 'JI ,Gnrtogra. 
:1'1R. 

_ .. t 

nellnennta , Proyectista 
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ESPECIALIDADES 

GU:J.rneeooores . --' , .. ... '" ... 

Ayudantes de Farmacia ... ... 

Ayudantes técnicos de Veteri-
naria ... '" ................. _ ." 

. 
Cría Caballar ... ... ... ... '" ... 

AlmQcenes y Parque:; ... '" o.' 

Mecánl'Cos electricistas auto· 
moción ... ... ... . .. ~.- .... '" . .. 

MecániCOS de heUeópteros ...... 

Mecánicos de armas •.. ... ... • H 

-
Metalúrgicos ... .. . ... ... ... .. . 

Mecánicos de máquinas ... 'H 

Electricista monta'dor instala· 
dar ... ... • H ... . .. . .. ... . .. n. 

r~lectróntcos <le armamento y 
ma.teria.l ... 'H ... ... .. . . .. ... 

Mecánicos sistemas telecomuni· 
cación ... ... .,. 'H ... 'H ... ... 

Optlca.s ... ... ... . .. ... ... ... . .. 

QUímicos ... ... .. . ... ... . .. . .. 
-----... '-,""' .. 

Ttltp6gl'n.fOS .. ... . .. ... ... ... ... .. . 

CUl'togrntia e imprentn. ... . .. 
--
Delineante obras ... .... ... .. . ... 

ANEXO 1 

Nllmero 
de 

pla2aS 

3 

3 

2 

7 

a 

28 

. 
"1 

5 

5 

11 

S 

-'--
20 

SO 

2 

B 

----
4: 

2 

4: 

Pueden concurrir alféreces auxiliares del 
CAALAC, oficiales con antigüedad posterior 
al 17-11-74 Y suboficiales de laS Siguientes 

especialidades 

Guarnecedores . 

PI'acticantesde Farmacia . 

Auxiliares de Vet¡¿rin.aJ.'ia. 

.Remontistas, paradistas, picadores. 

Au::dilares de almacén. 

Mecánicos automovilistas (RA). 
Mecánicos automovHistas mOlltadOl'es eles

t.riclstas . 

Mecánicos automovilistas montadores elee· 
trlelstul' (con aptitud mecanicos 'heUc6pte
tos}. 

Mecanicos armeros (RA). Mecánicos ajus
tadores de armas. 

Mecúnicos automovlllstas. Cha)lstas solda'
dores. 

Mecánicos (RA). Mecánicos aJustadores má-
quinas y Herramientas. ' 

Electricistas (RC). Mecánicos electricistas 
montadores ma,qulnlstas • 

Electrobtilfstlcos TRA). 'Mecánicos e-lectricls
tas de armas . 

Mecánicos aler:tl'lclstas de Transmisiones
Operadores de radio. 

Mecánicos ajust~Ol'es de óptica. 

Químicos artificieros (RA). QUímicos artifi
''Cieros .pol'Vor1stIl.8, 

A. O.' T. {Grupo da tl'lLhnjadores topogrt\. • 
\flCos), 

A. O, 'r, (;l'UpO cle talJ.e.res). 

Dibujantes (RC). 
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ANEXO 11 FISle.\.. f"'1'3.: movimientos del mal'. La 11· 

'TB"tAS DE NIVEL CULTUB,.;\!. 
'" 1 "I"t"!"" F tosft'l'u: los minerales y 1M l·oua::; • ... emo. . .\" oc, 1.... y masa. • Uerza. 

Representación de las tuerzas. Pre. Tema H. Gl'olog!a.-Fenómeuos geG
sión. Principlio de Pascrul. Principio lógicos: Meión de la a1imó&fera, de 
fundamental de la llidrostática. Prin- las aguas, los glaciares y el mal'. EL 

Mll.'L'EMATICAS 

• idA . ed ,"" 'd d P suelo. Geodinámica interna: volcanes Tema l. Los números naturales.- Cl'P o e ..... rqUlm es. ,,-,eUSl a .' eso y sismos. 
Ad. teión y ,nroducto: ,nl'opiedades. 01'. especifico. Características de los ga· 

. ". '" ses! presión. Presión atmosférica. Tema nI. Geología.-Orogenia.Ori-
denación de los números naturales: Tema JI. .MoYimiento: inercia. Ve- gen y vida de la Tierra. Los tiempos-
Leyes de monotonía.. Leyes de 'e:x:po· locidad. Movimiento unifonne.Acele- cosmogónicos y geológicos. Los fó-
nentes naturales. ." 'ó 1\1 i ' t 'f t 'siles. Tema JI. Los números enteros.- raCl n. ov nNen o um ormemen e 
Adición y producto: regla de los sig- variado. Relación entr.e la fuerza y la . Tl'llia IV. Botáluca-L~s plautas: 
nos. Ordenación de los números en- aceleración. Sistemas de fuerzas. nUíriQión. circulación. respiración Y' 
teros: Ley de monotonía. \División en- Tema lII. Gravedad y peso. Ley transpiración. Raíces, el teHo y las. 

de NewtQn. Gravitación Universal. hojas: generalidades. La función clo
t~a. J)ivisores y múltiplos: números Centro da. gravedad. Peso. Equilibrio. rófilica. 
primos y compuestos . .MáDmo común Tema IV. Tr"ba,l·o. Potencl·a. uner. 
d· . 'n· o co~'n múl:;'<"'lo' a, . ... Tema Y" Batánica.-La repl'oduc- . IVlsor y mI lDl llJ!U '.w.p. llfa:' potenCial y cinética. 'M';nuinas. cálculo. ~. ""'1 ción en los vegetales. Reproducción 

Tema nI. Los números racionales. Rendimiento· ... Ley de oro de las molí.- asexual -: aprovechamiento ,p Q r el 
. ·tm 't· b quinas. hombre. La repI'Oducción sexual: la OperaCiones ar1 e lCas con que ra: Tema V. El calor como "orma. de 

dos: reducción a cómún denonüna- ]. flor. La fecundación. El fruto. La se· 
doro Potenciación. Radicación. Oroe- la energía. Temperatura. ;Medida del milla. 
nación de los nún:J,eros racionales. calor: caloría. Calor especifiCO. ca- Terna VI. Zoologia.-Los animales. 
Conversión de fracoiones uI"dinarlas pacidad calorífica. Relaciónen!re ca- Los vertebrados: mamiferus, aves. 
en' nlÍmeros decimales., 10r y trabajo. l'~ptile$,anfibios y peces. Los inYel'.-

Tema VI. Efectos del calor sobre 
Tema IV. PropoI"cionalidad.-Razo· los cuerpos.Uilatación. Coeficiente de tebrados: insectos y ¡parásitos. La. 

nes y .proporciones: prOPiedades. Mag· dilatación. Dilatflción 11e los gases. nutrición, respiraeión y la circulación 
nUndas .proporcionales. Regla. de tres Ley de BoyleiMariotte. de la sangre en los distintos anhnal!."s. 
simple y compuesta. Repartimientos Tema. VII. Cambio de estado: fu- .T{'ma V,II. Zoologfa.-La re¡prod<uc
dirootos El inversos. il.nterés s-lmple, sión, solidificación, v8!I!orizaolÓll y alón en los Séres vivos: axexual y 
fóriiwlas generales. Regla de las mez. eVflIporación, ebullición. llcueraeión, sexual. La fecundación en los anima· 
clas. destilación y sublimación. ,. les: el hue-vo. . 

Tema V. Sistema métrico decimal. Tt!l1ta vro. Naturaleza eléctrica de Tenui vm:. Btologta.-Lofl seres vi-
Definleiones. RelacIones o equivalen- lo. materIa: constitución deol átomo. vos. La .célula. La. amiba. l"unclones 
cias. Elootrización de un CUIiI1'IPO: cargas. de los SElres vivos. El cue1'lPO humano: 

Tema VI. Ecuaciones o.lgebl'áfcas.- ElectroscopIo. ' el esqueleto, tos tejidos y 10& lm)scu-
Cll.1.sltiGaclón de 'ecuaci<mes. Resolu- Tema IX. Campo eléctrico: Fuerza los. 
clón de In. ,oouaclón de primer grado eléctrica Leo,! dA CouIo b tI id d de i con una ineó"'nlca. Sistemas d.e dOS . ., m. n a Temu. IX. 11lologfa.-Funclolle:l v· 

.. carga. Línea.s de fuerza. PotencIal tales del hombre: el aparato oircula-
ecunoiones de ;primer grado con dos oléctrico. Distribución de la. elactrici- todo, aparato re&piratorl0, aparato. 
incógnitas:. resolüclón P01' rooucción, dad en los conductores. digestivo, el sistema nervioso y los 
por sustitución y po.r Igualnclón. 'l'ama X. Corriente eléctrict:l." Znten- sentidos. 

'fema VII. .Flguras geométrlcas.- aMad. ·DlJellencla d& potencial. Hesis
Cuel'lpos Físicos y geométricos: super,- tenC~f1. Ley de Ohm. Montajes. eléctri. 
ficles, 'lineas, ·puntos. La línea recta. coso Corrientes continuo. y alterna: 
Angulos; clastficaéión de los ángu. efectos. 
los. Propiedad de las bil:!e.ctrices-. Rec- 'remo. XI. Resistencia. eléctrica de 

Tema X. 1Jtología.-Los micl'ohios. 
La. eutermMad Infecciosa.' Va,CUll8.S. 
Su€.'ros, A!ltlbiótlcos. 

rus porpendioulares y obUcuas. Me- 10::; >cuer,pos sólidos.' Resístivldad. Pa- 1 l""GU' "L~ , 
dlntrlz de un sE'gmento. Rectas paraIe- so de ,la corriente eléctrica a través ' ".. "'; ...Tl<JR .. 'L'URA ESPA:;¡m,A 
las. Postulado do Euclides. • de los Uquidos y gnses. VálVJUlas de Tmno. i. La oraelóñ y sus n¡.Odal1. 

Tema VUI .. Trlángulos.-J> e f 1 n 1- vacío. Efecto Edlson.D~odo y: Triodo, 
alón y clasificación. Triángulos ilsós- Tema XH. T1'abo,'0 y Potencia de dades. La subordino.ción sustantiva, 

J adjet1va y adverbial. 
celes. Triángulos equiláteros. Igual- una corl'lente eléctrica. Consumo. Ley Tema n. Niveles en el . lenguaje : 
dad y semejanza. , . de Joulo. 'l'rans1'ormaclón de 'la' enel'· coloq<u11l1, científico y literario. Loa 

Tema. IX. CUIHlrUátt'ros.-D El íf 1n i· gia elé-ctl'ÍCIl en magnética. Transfor- gélWI'OS lltera:rlos: poeaía, novela, tea-
efón y clll.sUicaclón. Propiedades.. maclóll de la energía eléctrica. en tro y dIdáctica. 

Tema X. La. circunlferencla ........ D-efi· qu1mf.cl.l.. 
11tc10ne5. Angulos. d,e 10. ctreunferen. 'l'enm XLII. Imán: natural y art1. . Temu fn. El verao ea.pu.ílol y sus. 
cla: central, inscrito, semUn&Cl'lto, iri- 1'1010.1. 'Callj'llo magm·!t!co. IndUCCión elementos: ritmo, medida y rima. 
terior y exterior. Propiedad de la magnétlcu.. 'Campos mo.gnéticos pr.o. Prlnc¡.pales eom,binaoiones ea.tróticas. 
tangente. Posición relativa de dos elr- ducid09 :por una cOI'rlente, una ea.pi. Tama!Y. Cara-cterizaaión general 
eunferenclaa. 1'11. y un solenoide. Electroimán. Co- de la. literatura renacentista. Poesía 

Temo. XI. Poligonos.-De!l'1nlciones. rrirmte alterna, Corriente Inducida, Al- renacentista: escuela Salmantina, y 
.Clasiiicl1clón. Nllmero da diagonales ternadol'es. Bec1lIt1cac16n de una ca. Sevillana. La ea.euela ascét1co·m1stica., 
de un polígono de «'lb lados. Valor de 1'1'lente alterna. ¡Dinamo. Tema. V. La novela. Eacuela. 1lic¡¡,. 
los (mgulos de un ,polígono. 'l'ama. Xr.v. Movim1cmros ondulatO. resca .. Estudlo eSlpoolo.l da Cervantes. 

Tema XH, Scuneja.nza,:--Pr,o'Pol'cio. r1os: onda.s. Longitud de onda. Intel'. Tema VI. El taa.tro eSlPailol: {llléua· 
naUdad de segmentos. Teorettul. de rerencia ,da ondas, La ,luz: velocidad. 1m! de Lope de Vegn y Caldal'óH da 
Thales. Semejanza de. I)OUgonoa. 1\~. Indica ,de rafl'o.cclól1, la Bal·ca. 
zón de los ,perfntetl'o8. Tema XV. RI:\f1exión de la luz: j.e· 'rom 1.1. VH. 'Eil barroo.o 1 Cluít&ran!l5' 

'foma Xl'H. Trh\'ng¡ul0 rectdl1g'ulo,- yt31i. Imñi'efHliJ snospojosplnno8, cón;' nw y ,tlouaa.pt!amo. .. 
RellVOtomls!.lIkü'tems. RaZOllt'l1l trigano. O&WfJlI 'y .oonvexos. RGrfrl'l.Ccl0n de la ',['<1111.11 V,Ul. El neoGlo.slelsan.o dtH &1. 
in6trlc!1,f1 en al trhíngulo re'ctñngulo. lu,,: I,syas. l1 j'lsma 6p1:joo. Dl¡¡'PGrslón glu XVnI. 
D,tl'tinloloMs da SIlIIO, OOll>SM y tan· de, lo. lluz, Ltts ,Lon&ru;. lmágcmas ,!In 'J."amtt IX. 'El rOln'llutloiwmo. Lo, u~ 
g(~!lt(¡. ' 11:1.s lentes. tUl'utUi'U rflgiona.l espui'lultL :Catnlu. 

Tema XIV. TrIángulo obUcuángulo. na,y Go,1101a, 
RelOiÓlones mótrteas. " CIENOIAS NA'I'URAL1;!lS Tom.!1 X. Lo. g'SUN'!l.CllólI dol 91'. ¡'~l 

'r,sma XV. Ar,"a de triguras planas. modernismo y Juan Ramón Jimól1ar.. 
Meas laterales y tota,les ,de los cue1'o Toma r. GeoLogia.-Constituc1ón de Tendencias l1te:raclas actuales: POEl' 
pos geométricos. Voiúmeneá. , / la Tierra. La atmóStfera. La hidrós>- sia, novela y; teatro. 
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nomia, sociedad y cultura en el si- ves. Reincidencia. PreSCr~l)ción de las 
glo XIX. taltas. COlDlpetencias dI) la JUl'isdic· 

'1\'ma l. La Tierra.-Su orige~l y 
topogi'afia. Las aguas. marinas y COll
tinentales. El clima y la vegetación. 
El hombre y el maqlo geogrMico. 

Tema. U.El continente ~uro-peo.
Europa nórdica. (}Cc~ntal, central y 
medite1'ranea. La U.R.R.S. Portugal. 

Temo. IX. Edad Contem.poránea.- ción Militar. Procedimientos y cast!
La~ crisis europea del 'Primer tercio gas 'de las faltas. '.. . 
del siglo XX. Primera. Guerra. Mun- Deolitos . ......Delitos reservados 0., la Ju
diaL La revolución rusa. Eurupa en· rlsdi'cción. Militar. Delitos comunes 
tre dos guerra:;. La Segunda. Guerra cometidos por personal milital'. Per7 
Mundial. Espalla: Alfonso XIII, la sanas rt'sponsables. Delitos contra. la 
República y el !\fovillliento Nacional. seguridad de la Patria. Delitl!s con-

Tema IIJ. España.-Extensión y si
tuación. Orografía. Hidrografía. El li
toral. El cUma. vegetación y f&uña. 
La ,población y el !poblamiento. 

Tema X. Edad oContemporánea.- tra el derecho de g:mt~s. Delitos Cyu· 
Los problemas del mundo actual. La. tra la disci.plina militar y contra el 
Espalla actual. La-cultura en la Edad I honor .uliutar. Delitos contra los ti
Contemporánea. nes y los medios de acción del Ejé-r-

Tema IV. España.-La agricultura, 
ganadería y pesca. Minería e indus
tria. Comercio y comunicaciones. El 
Estado y la provincia. 

Tema V. España.-:Lás. grandes· re
giones españolas. La meseta norte. 
La-"mesetas sur. Extremadura. Gali-
.cia. 

Tema VI. E9paña.-.'\sturias y San
tander. El País Vasco. Navarra y Rio
ja. Aragón. Catlllu:ña. 

Tema VII. Espaiia.-La región le· 
vantina. Las Baleares. Andalucía. Las 
Isla." Canarias. 

Tema VIn. El"continente asiática.
China. Ja.pón. Asia Monzón!,ell. Asia 
4el Sudoeste. Oceanía: Australia.. 

Tema IX. El continente Iltricano
St'JPtentrlona1. Central. Austral. 

Temo. X. El continente !l.m~rtca· 
nO.-Cnnndá. Estados Unidos. Améri. 
.ca Central. Los paises andinos. Los 
pafs!'!'! del Plata. Nrasil. 

A:SEXO 111 

TEMAS DE CONOCIMIENTOS 
MILITARES -

Al'mamento . ......caracteristicas gene
rales, datos tecnieos. desarme y ar
mado, 'Prinei:pales componentes. prin· 
cipales mecanismos, funcionamiento 
combinado, lim.pieza y entretenimien
to, munición y empleo de las armas 
siguientes: Pistola. 9 mm., Parabe
Uum. Subfusil Star Z-45, 9 mm. lar· 
go. Subfusi! Star Z-70 B, 9 mm. Pa· 
rabellum. Fusil asalto Cetme MIl cC. 
7,62 mm. 
':a~gimen interlol'.-Aetos d{>l servi

cio interior de los Cuerpos: toques 
y a.ctos que determinan. Dia.ua. Pri
mera lista.. Parte. Aseo personal y lo
e a.l e s. Desayuno. Reconocimiento. 
Asamblea. .P-olicia general del Cuar
tel. Za.farrancho. 

Acios del Sel"Viclo interIor de los 
HISTORIA UNIVERSAL y' DE ESPAA'A Cuellpos. FOl'll'lac!ones. - Revista de 

. PoUcfa. Entrega. de haberes en me-. . . I tál!co a. la tropa. Primera comida. 
fema 1. La Prehistoria,-llil hom- Academia. Pienso yagua a-l ganado. 

tire primitivo. El Paleol1tlco. El Nep- Paseo de la tropa. Oración. Segunda 
lítico. La Edad de los Metales. comida. Retreta. Silencio. 

'feIM n. Edad Antlgua.-Los pue- Servlclos....-Sus clases. Servicios de 
bIas >del próxImo Oriente; EgJ¡pto, Me· guarnición. Servicios de plaza. Ser
sopotamia y Persla. Los .pueblos del vicios de Cuel'po. Nombramiento del 
Mediterráneo., servwio.. Pl'e1'erencias. Exenciones. 

Toma nI. Edad Antfgua.-El mun· Cambios. Reclamaciones. 
do clásico: Grecia y Roma. Espa.:ña oQJ:)Ugaciones del sargento de se. 
prerromo.na y romana. El Cristianis. mana. 
mo y el Imp~ri'o romano. ,Obligaciones del subofidal de Guar. 

Tema IV. Edad Media..-Las lnva- "dio. de Prevención. Obligaciones del 
slones de ·los bárbaros. La Espafia vI· suboficial comandante de una Gua.r-
sígo-da.. El 1m-pedo bizantino. Los ára· dla de IPlaza. . 
"es y el Islam,: la dominación musul- Sargento de Puertas.-Sargento de 
mana en Es-patia. vigllau.cla. Sargento de visita de hos-

Tema V. Edad Med1a..-El feudal1s. pita!. Obligaciones de-t suboficIal de 
mo. Espafla cristiano.: la Reconqu1s. cocina 

cita. Delitos contra los intereses del 
Ejército. 

. iNSTRUCCION- MILITAll 
PARA LA FORMACION DE 
OFICIALES Y SUBOFICIA, 

LES DE COMPLEMENTO 

Comprobado documentalmente y n. 
tenor de lo dispuesto en la R. 0, de 25 
de septiembre de 1878 (.C. L.» núme· 
ro 28S),queda. modificada. parclalmen
tR la Orden do 29 de diciembre de 197'3 
(D. O. numo 23), en el sentido de que 
el a.ltérez eventual de complemento 
del Al'll'lo. ele IngenIeros (E. Zapado
res), ascendido con el número 243 ~on 
Enrique Garcie. Sánchez, SUS verda.de 
ros ape1Hdos son Tablada Sánchez, 
debiendo practicarse en su documen
tación miUtu.r la correspondiente rec
tif!,pación. 
~adrid, 17 de marzo de 1976. 

ALVAREZ-AR2NAS 
----__ 1��� ............. ____ _ 

JEFATURA' SUPERIOR 
DE MATERIAL 

PREMIO ELORZA PARA 
INGENIEROS DE 

ARMAMENTO-
ta. ImperiO y Pontificado. Las coro- Saludo.-Tratamlentos. Presentnclo. 
nas -de >Castilla ,Y Ál'agón. Institucio- nos y de&pedlelo.s. Honores 'InUito..res. 
nes, economía y cultura de los 1'131- oQrdenanzas.-Artículo 1,0, 2.0, '3.°, 
n~s ht¡:¡'Pán1CO~. 4.°, 5.°, 6.0 Y 7.0 del sargento. Comen· La sUIPoosión ·de funciones d-a la di-

roma VI. Edad -Mouerna..-La épo. turlos sobre ellos. Articulas 8.Q, 9.0, suelta Dix'eccIón General de Indus-
1m ~lel 'Renacimiento. Ln Espafia de '11, lQl, 16 Y 18 del sargento. Comen- .trio. y Material y su transmisión a la 
los Huyes Católioos. La. Gpoca de- los tarjas sobre enoe.-Artículos 19, 20, l~liatúra .Superior de Mater1o.1 (Or
grandes descubrimientos. ·La crisis re· 21, 2a, 1M- Y 2i) del sargento. Com.en. dlln ,d-e 12 ·de dictembr-a .de 1973, DlA
ligfo¡;u. eUrOpéu.,. El Imperio hLpánl.co: tartas SObre eUos,-Artículos 2'7, 28, mo OFICfAL núm, ~BO), así cama la 
carlol! V y Fel1-pa n. I.a. obra de Es· 29, 30, 31 Y ~ del sargento, 'organización dada a esta última por 
p!l.i1u. an Amórlou. l1eglamento del Cuerpo de Subofl. Decreto 2't19/11l73, ·de 2 ele novl,embre 

Temo. ",a, Ednd Mo,dSirna.-La élpo. oialos.-Prlnc1plos generales. Em:pleos (D, O. nÚm. 251), hnoe ne-casario mOa 
Ott do IiUls XIV. Culturll. y a.rte barro· y oometidos, de cs.-da uno. Ingresos. diUcat' lo dispuesto en la O.· M. de 
oo. Es.paila. en los a-lglos XVII y As<oonsoB. Cursos . ....".,situMlotltll!· da los 16 de n1o.yo de 1972 -Premio Elorz'll 
XVr.frl. Lu. Ilustración. Los Barbones subOlf!clOi1es. l~lcel1C1ns. Hosplto.1!dn.- Paro. In.gen1~ros -de Armamento- en 
-en Eaeptll'ia. , das. Retiros. Un!tormidlld.-D·sven¡.¡os. las r-eglas' ouarto., qUinta y Séptima. 

Tema. vm. E·dad Contemporánea . ....,.. Sueldos. GrntlfictWlones. Indemniza .. que ·quedarán redaota,das como' s1-
Las Mene l'e'Voluciona.rias: SUs canse· ciones y l)enslones. Cl'uces. gue: 
troencias-. La. época nflJpole6ni·co.. La Pase de los sub01'tclales a otras Es· Re.gla cuarta.-El _premio sel'á. o,tor. 
Guerra. de la Independencia. El libe- calas del Ejército.' Destinos y pases ga.do !por -el Tribunal Calificador, 
ralismo. Na.ciona.lis\TIo y, co10nia.11a. a otros organismos 4el Estado. !ol'm8Jdo 'Por -el General. InSl~·ector del 
mo . .Espat1a duranté el siglo XIX. Eco- Falias.-:Falta¡S levej¡¡. ¡Fa1tas gro.. Cuél'lpO de. Ingenieros de Armamento 
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y Construcción (Rama de Arnlam~a.- Vacantes de destino 
fo y -Material), como presidente, el , 
deca.llo~pl'es¡dente del Consejo Supe- Clase C, tipo 7. de 1 i b r e desig. 
rior de Colegios de Ingenieros d.a nación. 
'Armamento y el General Director (l. Para teniente ooronel o coma.ndan
en su def-eeto, 51 este no pertenc1lie· te, pel'ttlneciellt~ al Benemérito Cuer. 
se a l~ Rama de Apnamento. el co· I po de Mutilados, existentes en las 
rOlle! Jefe de EstudIOS ·de la Escuela Jefaturas Provinciales de Mutilados 
Politécnica Superior del Ejército; an' de Lérida y Alrilería para .primer je
tnando de Secretario del mismo, sin fe de las mismas. ' 
voz ni voto. un coronel ingeniero de D o c u mentación: Instancia. inIor. 
Armamento, en situación de activi- mada por el Gobernador Militar de la 
dad, de~ignado -en cad.a moment~ por provincia donde residen los p6t1c10 
el ,presIdente del Tnbunal califICa- narios diriaida' a la Dirección de 
doro Este Tribunal otorgará. el pra- Mutila'dOS d: Guerra 
mio de acuerdo con lo establecido Plazo de admisión: Quince días 
seguidamen.t~. • hábiles; contados a partir del día si· 

Regla qmnta.-lendráu derecho a guiente al de la fecha de.pUblicación 
enviar prOpUEsta de 'concesión de pI'e- de esta Orden en el DIARIO OFICIAL. 
mio, todos los Generales, jefes y oH- Madrid 26 de marzo de 1976. 
ciales iaJgenieros de: Armamento, sea ' 
cuallfuere su situación en el servicio. 
Cada uno podrá. enviar una prOfPues-
t:1 con un solo noIllbre. La remisión 
se efectuará. 'por conducto reglamen-
tario a la Secretaría de la Dirección 
'1'~cnica e Inspección de la Jefatura 
Superior de IMaterial del Ministerio 
dE.'l Ejército, y deberá. ten!'l' .ootrattn 

ALVA.REZ-ARENAS 

Bajas 
t'n ésta. durante. el ,primer trimestre . • 
de los afios bisiestos. Dentró del mes Segun comunica la Dirección de !\fu 
de ab1'11 slgulcmte, 10. citada ~reta. tllados de Guerra, han rallecld~. en 
ría. -elaborará lo. lista de candidatos ,las fecha..c¡ y plazas que se indICo.n, 
propuestos !por orden correlativo de el jete y ofIcial relaciono.dos ti, con
mimero de votos obtenidOS ,por cadu tinua.eión: 
uno, y la someterá. a la cO'Isideracl0n 
del 'l'rlbunal otorgante. cM premio. Caballero mumado absoluto de gue-

Regla sé.Ptlma.-La entregu d.el pre. rra por la Patria. 

Alférez de Ingenieros equiparado 
don Junn Calmarza. Falaz, el día 29 de 
febrero de 1916, en Consiantlna. (Se, 
villa). 

mio se e-tectua.rá. <lon tOOa solenm1· 
dad al1 la Escuela f'ol!t(\onicll Supe
rior del Ejérclto, co!ncidl(mdo C01l 
lo. de Títulos a los Ingenieros tOl'o 
mados {!In la. misma., en lOS afios ,que 
corresponda. tal consecion, 

. 1:.1 l'NltO del oontenIdo d(~ la JI'den CabalZero rnuttlado lJermanente de 
de refere-nolll. queda.rá sin vll7'incUm. guerra. 1101' la Patria 

Mool'M, 24 de m'!ll'zo tl~ 1(t'l'6. . 

---,-__ 1l1li111 .............. , .... ____ _ 

Comandante honol'l.l.rl0 legionario, 
don Mario CarbalIo CarbaIlo, el dlu 
27 de tebrero de 1976, en Málaga. 

Madrid. 26 de mal'ZO de 1976. 

D. O núm. 7:l 

Gl'aiificacitín d.e 4.000 pesetas anuaf!'~ 

Guardia civil. mutilado permal)tlté' 
en acto da servicio, D. Francisco Ma, 
cías de la Cruz, a.dsorito a la Jefatura 
Provincial de Mutilados de Madrid, 
con la antigüedad del día 30 de octu
bre 'do 197'Z, y efectos económicos del 
día 1 de novie,wbre de 1972, previa 
dedución de la~ cantidades .percibidas 
por la. gratificación de permanente 
en el servicio de 3.600 pesetas anua
les desde el día 1 de noviembre 
de 1972_ 

Gratificaci6n d.e 2.400 pesetas antlale~ 

. Guardia civil. de la Sección de Inú
tiles para el servicio, D. Juan Sánchez 
Chacón, adscrito a ]j;l. Jefatura Pro
vincial de Mutilados de Pontev-edra. 
con la ailtigo.edad del día 13 de ene
ro de 1976. y electos económicos del 
día 1 de: febrero d{l19'16. 

Madrid. 26 de marzo de 19'16. 

ALYmr:z-AnRNAS 

Clase C. tipo 9. 
Deprov!slón normal. 
HI' liubO'ticiales <le la {luardie Cl

vll, exlstllniesen las Comandancias 
qUtl a 'tloutinua.ción S6 rellu:..ionan. 

tu;; _peticiones. formuladas ~n pa
!it'ltta reglamentaria que 'determina 
el Re~lam&llto sobre provisi6n de va.· 
cu,ntes do 31 de diciembre de 19'1~ 
(D. O. Ilúm. 1, de 1975), r.ernltidas por 

DIRECCION DE MUTILADOS ALVARKZ-AnENAS 

. Según comulIica la. Dirección da 
Mutilados de Guerra, ,falleoió en HIl· 
dajot, el dío. 22 da :Cebrero de 1076, el 
solda.do de Automovi11srno, mutllado 
permanenta en acto de servicio, don 
Joa.quín del Amo y pórez. 

. cOlllducto reglamentaria 11 ebte MinIa- . 
terto (Dh'ección Gemml.l de 11l GUllr
r11l Civil, Secci6n de !'ersonoJ), de
berán tener entrada en el mismo den
tro al!l IP1a.ZO dequlnce días hábiles, 
contados a. partir del siguiente al da 
la .1lubllcQ.ClóI1 de est~ Orden. 

. Trierlios 

COn arreglo a lo que determina. el 
artículo 5." dE! la Ley 113/00, de 28 de 
dioiembre (D. O. núm. 296), ¡ns modi
tioo.olones introducidas por 111 Ley 
20/78, de 21 de julio (D. O. núm. 1(5), 
la. Ol'den de 25 de lebrero de lQ/t7 

Madrid. 26 de marzo de 1976 

(D. O. nilm. 56), y demás disposllJio. Gratificaci.tn de permanencia 3n 
ne& complementa.rlae, y previa flaca, ., .. ., 
UZil.ci6n por la. Intervención, se con· el servicio 
c(!don quInce trIenio!'! utlumulll.bles dil 
oticial, al Genera.l d~ Urigada. IUJllo· Con arres10 n lo dispuesto en la 
rario;d~ Infantería., coJ:lalllU'o mut11u.. LfilY 54/61, de 22 do JuUo (D. O. m~m(q· 
do perma.nente, D. AntonIo llulJel'te· ro lGO}, nmllUu.uu. por la Ley Ila/,Gl, de 
Fernánde;o;, adsorito o. lo. .Jeíll,turu. dA 23 de dioiembre (<<Boletín OriCl!u.l del 
Mutilados de Mo.drld, mm In o,ntlgfie. Estadoll núm. 310), oonceda lo. gro.
da.d. y eteo'&Qs eoonOmioos del dio. 1 'tie Utloao1ón de perma.nenoia en el ser· 
marzo da 1976. , , vicio, al parsorml relacionado a. con 

Madrid, 26 de marzo de 1976. ti;nuaoión, con 1,a. antigüedad y eteo-
. tos&oonómlcos que a oada uno se le 

ALVAaEZ·ARENAS setle.la.. ;,.' 

Para subtenientes o brtgadas 

;¡11 C:omanélnncia. {Bilbao).-UlIa •. 
511 Comandancia (San Seobaetián}. 

Cinco. 
51~ C()lIla.ndanciq. {Vltoria).-Unn. 
521 Comanda.ncia (Pa:rx:lilllona). -

Una.. 
111 Coma.ndancia. (Madr1<l. 1n*e· 

rt()r).-tJllla.. 
a.a; Gonumdan.ala. Móvil (BuroelotHl.). 

Oo-~. . 
31$ ComlHldanola (Palma de Mallor· 

cu).-UU!l.. 
~~ ,Comandanoia. (Lórlé1a).-Una. 
e:n Comanda.noia (Pantevedra;,-

DOR. 
651 ComallidanOia (Oviedo).-Dos. 
652 CQmandancU. (Gijfm) ,-Tres. 
211 ,Comandanoia -(Sevilla),-U~l'8,. 
321 Comandancia (Murcia:) ,-Una. 
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322Comandal1cia (Albaeete).-Ul1a. 
421 Comandancia (Tarragona). -

Una. 
632 Comandanoia (Orense).-Una. 
641 Comandancia (La Corul1a.).

Una. 
642 Comoodancia (Lugo).-Una. 

Para sarge71tas primeros a sargentos 

Ml Comandaneia (Bilbao).--Cuatro. 
511Comandancia (San Sebaqtián).-

Seis. . 
512Comandaneia (Vitoria).-J>os. 
521 Comandancia. (pam¡plona).-Dos. 
111 .comandancia (Madrid, Interior). 

Dos.' 
1.'" .comandancia Móvil (Madrid).

Una. 
2.'" Comoodancia Móvil (Logroñ.o). 

Siete. 

28 de marzo de 1976 

3.& -Comandancia Móvil (Barcelona). 
una: . 

313 'Comandancia (Palmar de Ma.-
llorca).-Tres. 

~lJ Comandancia. (Gel'Oila).-<Dos. 
4~ Comandancia (Lél'ida).-Dos. 
1~ Comandancia (Las Pa.lmas).-

Una. 
25~ Comandancia (:M:elilla).-Dos. 
t';}3 Comandancia (Geuta).-Una. 
311 Coma.ndancia {Valencia).--CUa-

tro. . 
41t Comandancia (Barcelona).

Cuatro. ' 
631 Comandancia (Pontevedra). -

Una. 
651 Comandancia {Oviedo}.-Una. 
652 Comandancia (Gijón).-Umi.. 
141 Comandancia (Toledo).-Tres. 
1:'~ Comandancia (Ciudad Real).-

Dos. 

• 

211 Comanda·neia (Sevilla).-Tres. 
::l1:l COlllandancia (Huelva). - Cua-

tro. 
221Comandaneia (Badajoz).-Una. 
222 Comandancia. (Cáceres}.-J>os. 
231 Comandancia (Córdoba).-Troo.. 
23'2 Comandancia (Jaén}.-Dos. 
2jl Comandaneia {Cádiz).-Dos. 
251 Comandaneia (Málaga).-Tres. 
32;1 Comandancia {Albaeete}.-Una. 
33'~ Comanda.ncia (Teruel).-Dos. 
3~ Comandancia (Almería).-Una. 
421 COlllandancia . (Tal'ragona). -' 

Dos. 
431 Comandancia (Zaragoza).-Una. 
~2 Comandancia (Huesoa).-Dos. 
5iZ Comandancia (Santa.der).--Cua-

tro. 
632 Comanda.neia (Orerrse}.-Una. 
Madrid. 23 de ma.:rzo de 197ft 

ALvAREZ-ARE;>¡AS 

DECRETOS· DE OT ROS MINISTERIOS 

MINISTERIO DE TRABAJO dores, quedan fijados en las euana zara jornada inferior, se perribi-
tías siguientes: rán a. prorra.ta. 

Previsto en el artículo veinti- Uno. Trabajadol'es mayo l' e s Articulo tercero.--A los suJa.-
nueve, apart.ado a.), del texto re- de dieciocho años! T·rescientas rios mínimos a los que se ref:ere 
fundido de lu. J;ey del 'Phm de cuarenta. y cinco pesetas/día, o el a.rtículo primero se adiciona.-
1 }eI481IToUo, aprobu.do pI)r Decreto diez mm trescientas cincuenta pe- rá.n. sirviendo los miál'tlos eOlll() 
mil quinientos cuarenta. y uno/mil setas/rnes, se¡,tún <¡ue el salario módulo, en su caso, y según 10 
ttovecientos setenta y daR, Lle esté fija9.0 por días o por meses. establecido en las Reglamentacio
quincelle juniq, que el sala.xio Dos. Trabajadores ('omprendi- nes de Trabajo u <?rdenanzas JJa.
mínimo interprofc8ional se revise dos entre catorce y dieciséis años ~ baraJes correspondHmtes. 
anualmente, o/da. .:u. Organización Ciento treinta y tres peseta::;/dfu., Los complementos ·lJ?el'sollales. 
Rjndical, teniendo en cuenta, en- o fres mil novecientas novental de antigüedad, tanto de 10'5 pe
tre otros fu.ctol'es, los :Lrldices del mes. ' do dos vencidos como de los que
coste de vida, la productividad 'ITe;. Tl'abaj!Klol'efJ compren- venza~ con I;losterio~idad al uno 
y la .evolución. real de :a econo- di dos entre .dieciséis y dieciocho de abr¡,! de nul noveCIentos seten
in/a, 11lwiu,nte el presente Decl'c- afios: Dosciento.s doce pesetas/ ta y seIS. 
1.0" se est~ble{'e~ los nue~os ~a- día, o seis mil trescientas sesenta Los comp:ementos <le veud-
larlO& mímmos m~erpro:fes.ona.e.s ;pesetas/mes. miento superior al mes tales co~ 
(tI 6'Ce~to-st de ñJ!r¡mero de f?:l'l Los .salaríos fijados en los apo;r-tnv las pagas extra.ordinarias de 
(7

6 
cor;:lent e 'da 0, Jen. ,cuya llJba- tados dos) y tres) se aplicarán dieciocho de julio yae Navidad, 

,,?l ~ se 1,111 -em o, asvnllsmo, ~ o ~ twrnbién .a, los aprendices, según Y las .denuís de abono peri6dicó,. 
J:;tIVO deele:ar en lr:a.y,0r F; opor- su ei:1ad. 1m apartado tres) ,se apli- en a.quellas· actividades que las. 
clón las rentas .salarlll ... cs lIhÍ,S ba- ,1. '. 1 -,. te;ngan establecidas así como las 
l
'as ca.rtIJ, aSIm1smo, a os aprenuwes " 

. . . con -diedo'cho afias cumplidos, participación en los beneficios. 
;m~ .su vlM;~<1, a. prOI?Ue¡;t,a d~l s~mpre qu~ tuviesen contrato es- El ;plus de distancia y el plus. 

Mn:u.¡tr? de, ~ra.baJo, mua ~a 01- crlto y regIstrado. ue transporte Ihúblico 
ganlzaclón Bmdwl!Ll y :prevIa de- ., ,Yo • 

. liberooión .del Consejo de MiniB~ En las salarlOS m{ll1mos de es- L~~ c?mp.en:entos ,de 'puesto-
trolil, en su reunión del d:!a. diecio- te 'Il:rtícl:1Io se C?mputlln tanto ltL d~ trabaJo, ~omo los, ~e noctu~
dho de rnu,l'ZO de mil novecientos retx:¡bu('.lón en dmero .como en es- ntue.~, penoslda:d, tOXl~ldu.d, peh. 
Hetent"" y H(\Í¡:¡" pec.Hes. .grostdad, trabf!'los SUC10S, emhar-

Articulo .,prh:nero.-IJus sala
rios mínimos liara <luu.lquiera 00-
tividad.es, en la agricultura, en ~a 
industria y en los 6eTVicios~ sin 
distinoión de \Sexos de los trabaja-

Artículo f;e~ul1do.-TJOH sa.la- que y nlli\logaclól1. 
¡,¡os minimns ftjado:h en el- artíeu- El importe oorr~pondient~al 
lo prhmero se entienden 'referidos tncretllont? g8Jrantlzll.do ·sohro el 
a ~a. jornada, legal de t·ra.bn..jo en I:l~¡arlo a. ~lempo, en,lo, Tel~unera
cada. "ctividasd sin inlOluir en el Cl~a pruma o ()on IncentIvo a la 

y I 1 ~ 'ó 
caso de los salwrios diarios, la, par- proCLUcCl n. _. , 
te propOl'CiQnal de los dommgos Los complementos de .reBld.en- ' 
y de los días festivos. Si se realí- tela onlas !provindas ins'\ürl.ares y 
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en las ciudades de Ceutu. y Meli- sa no excedan de ciento veinte uno l dos y tres, según los casos. 
11a. días, percibirán e{jujuntalllellte pereibirú,n estos tro.bajadores lu: 

Articulo 'Cuarto.-Los sa.:arios con el sa~a,rio mínimo a que se parte 11roporeional de las gmtifi
mínimos fijados en el articulo refiere el artí('ulo primero > ~a 1 caciones de dieciocho. de julio y 
primero, m~ís los devengos a que pu.rteproporeional de la retribu- de Navidad con arreglo a la. Re-

. se refiere' el artículo tercero> son eió12 lé los domingos y dlas festi- glamentación u Oraenanza. Labo
cOtl1pensa.bles en eómlmto anual vos no recuperables y de las gra- mI apHcíloble, en lo que cada. una 
cou los .ingresos qlle en jornada tifieaeiones de dieciocho de julio de ellas exeediesedel sala;do de 
normal y pOl' todos los conceptos y de Nav1dad, correspondientes al quinee días, así como :os demás 
:viniesen percibiendo los. tra,baja- sa~a,rio de quince días en eada una devengos del a.rticulo tercero a que 
dores, ·con ar:reglo a Convenios de ellas, a:plieándose en conse- tuvieren derecho . 

• Colectivos,Decisiones Arbitra.:es <mencia, los siguientes resultados: .. 
Obliga.torias, Reglamentado n e s. Cno. Trabajadores mayor e s mSPOSJ!CIONES FINALES . 
de' Tra.bajo, ÜTdenanza'S La.bora- de dieciocho años: Cuatrocientas I 
les, Reglalllentos de Régimen In- cuarenta ~y cuatro pesetas por Primera.-El presente Decre
terior! Contrato~ indi~idua:l~s depo:na.d~ l~gal en la activid¡l.d, dos} tt; surtirá efeet~s durante el p~
traba.Jo y cua.~qUlerd. dISpOSiCiones i mil seISCientas ·.;esenta y dos por I flOdo comprendido entre cl pI'l
legales ,sobre salarios en vigor a la, 1: semana y once mil quiniellli8.s mero d,e abril de mil novecientos 
feeha de promulgación de este treinta y tres pesetas por mes. I setenta y seis y el treinta y uno 
Decreto. . Dos. Trabajadores compren- de marzo tle mil novecientos se-

Al'Lreulo quinto.-Los Conve- didoa entre dieciséis Y4ieeisiete I tenta y siete. . 
nios Colectivos, Ordenanzas Lal.:¡o- años: Doscientas setenta y nueve Segunda.--Se faculta. al Minis
rales> Decisiones Arbitra:es Obli- Pesetas por jornada legal'en la. a.c- tario de Trabajo para dictar las 
gatodas y disposiciones lega..les re.. tividad, mil seiscientas setenta y I disposiciones necesarias en a.pIi~ 
la.tivSi8 1.1.1 sa.lario, en vigor ala pro- una pesetas por semana y i3ie1.e cooión y des!l.'rrollo de lo dispues~ 
mulgs.eión de este Decreto, sub. tui! doscientas cuarenta 'Pesetas to en este Decreto. 

- sistil'án en sus propios ténminos, por mes. Así 10 dispongo por el presente 
sin nl!.\.s modificooión que la que Tres. Trabo.jl.1.dol'es cooltpren- Decreto, dado en Madrid, a. die
tuere necesaria. pa.ra. asegurar lu. didos entre catorce y dieciséis cfooho de marzo de mil novecien
percepción de los salarios mini- a.ños: Ciento setenta y. oobo pese- tos setenta. y seis. 
¡nos del a.rtíocu:o 'primero, ,más tas por jorn8lda legal' en la. ac~ 
los devengos "'económicos del a.l'- tivido.d, mil sesenta. y cinco pese- JUAN CARIJOO 
ticulo tereero¡ en oomputo anua.l. tars por semana y cuatro mil seis- El Ministro do TrabajO, 

Artículo sexto.-IJos trab'aja.do- cientas trece pesetas por mes. JOSli: SOLla Rmz 
res eventuales y temporeros, eu- Juntamente con las cantidades 
yos sel'Vici~s a. ~a. misma empre- a. que se .refiel'en :08 apartados ~Del B. O. E. núm. 75, 27·3.1976.) 

• 
ORDENES DE LA PRESIDENf:IA DEL GOBIERNO 

A,dvertl<lo error en el texto r6'miti. 1 de fecha'9 de ~arzo de 1976, páginas I . En el artículo 4,", segunda llne~, 
do ,para. su 'Publicación de la. meno '¡4S55 il 4857, "! DIARIO 'OFICiAl, n11m. 60,' donde dice: «Contratados y ~ersonal 

de 12 de d10110 mes, páginas 1005 y 
.cionllda. Orden, lnl~erto. en el ~Bo· 1086 se transcribe o. contlnuo.elón la no eventull.h, dcbe decir: «Contra.ta.-
hlfu ntlelnl 11: I r:~ttJ.¡lo~ ml1nero 59. o,portuna rectificación: " IdOS "! personal laborúl no eventual.» 

SECCION DE ADQUISICIONES y ENAJENACIONES 
HOSl'lTAL MILITAR CENTRAL 

«GOMlllZi ULLAlI 
r.fl'!~he. cnrnes y derlva.dos~ pescados, hora.s del dia. 19 de abril de 1,976. 

gltl1ltms-., huevos, frutas, y verdura.s, Información·-Telótono: 4,·62-40·00. 
NecesitandO !iJdqu1rlr para. la.s atet!. víveres cm fl'encrll1. M!iJdrld, ~ de marzo de 1976. 

-ciaMa de la segunda. qull1cel1lt de mil.· .. 
yo 1970. s~ arlmltfm o!1'ertlll! hElsta. las dIez Núm. 106 P.1-1 

. \---:-, -t:\-t -F.-!\!-l.-~r.l-r-T-IA-Z-.O-M-A-X-I-M-O-D-E-,-Q-U-IN-C-E-D-I-A-S-N-O-O-B-T-I-E-N-E-A-C'-U-,S-E-':"D-E-R-E-u'O-IBO -
DE.LAS nNMI-CSAS l:l1N ME1.l'ALlOO QUE EFECTUE A ESTE SERVIOIO DE PU .. 
BLIUACIONE~I uD. ~.» 'y ,O. L ... DEL MINISTERIO DEL EJEROITO, REITE.. 

. RE SU AVISO 

smtVlCIO DE Punt.lCACIeNE!ll DEL MINIsm:tIQ J>Et E.rlU\cIro.-«DURXO OFICULlt 
'íi'iiiííi:Cío dé Due<navl$ta..Xlliíilá. 61. ' Maail'i<il-14 


